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     I.  
DESARROLLO POLÍTICO.

El gran propósito de mi gobierno ha sido garantizar el imperio de la ley, el pleno ejercicio de los derechos y libertades y el florecimiento de un ambiente de armonía social y democracia.

Desde nuestra perspectiva, una circunstancia de legalidad, paz social y entendimiento, facilita el avance del proceso de desarrollo y la conquista de niveles más altos de bienestar.

1. Estado de derecho.

1.1. Seguridad pública.

A través del programa “Nula Impunidad”  he persistido en cumplir con la obligación de proteger la vida y el patrimonio de las y los Guerrerenses.

El Consejo Estatal de Seguridad Pública, ha sido la instancia para la coordinación y concurrencia de las acciones de gobierno en sus 3 niveles, orientadas a combatir la delincuencia y a preservar el orden Constitucional.

Actualmente la Policía Preventiva del Estado cuenta con 2 mil 816 elementos operativos, que sumados a los 1 mil 170 pertenecientes a las corporaciones de la Policía de Tránsito Estatal; Hoteles y Empresas y de la Dirección General de Readaptación Social, suman un total de 3 mil 986.

De manera coordinada con el Ejército Mexicano y la Procuraduría General de la República, hemos emprendido acciones y operativos para brindar seguridad en todo el territorio estatal, tanto en el medio rural como en las zonas urbanas, en caminos y en carreteras federales y estatales; de manera ordinaria durante todo el año y mediante dispositivos especiales en periodos vacacionales.

Los recursos correspondientes al Fondo de Seguridad Pública 2000, ascienden a 189 millones de pesos, estructurados con aportaciones federales y estatales, más rendimientos financieros. Los rubros de aplicación de mayor importancia son: construcción y rehabilitación de infraestructura, equipamiento, evaluación y certificación de personal y prevención del delito.

El Centro de Control, Comando, Comunicación y Computo C4 recientemente inaugurado es uno de los logros más significativos. Su operación permite enlazarnos al Sistema Nacional de Información Sobre Seguridad Pública y a los servicios telefónicos de emergencia 066. Los alcances de éste centro que inicialmente se circunscriben  a la capital del estado, se extenderán en fecha próxima a las ciudades de Iguala y Acapulco.

El Cuartel Regional de Policía, con sede en Tlapa, que amplía la cobertura del servicio de seguridad pública en los 17 municipios de la Montaña y el stand de tiro del Instituto de Formación y Capacitación Policial, son obras en las que también se expresa el propósito de garantizar mayor seguridad.

En materia de equipamiento, sobresale la ampliación del parque vehicular de las distintas corporaciones, con 261 carros radio patrulla, 406 aparatos de comunicación y aditamentos policiales.

A través del Programa de Evaluación y Certificación de Personal, 1 mil 871 servidores públicos fueron sometidos a exámenes médicos, de habilidades, de conocimientos y de detección de drogas, incorporándolos  en base a los resultados obtenidos al Programa de Estímulos Económicos y Homologaciones.

El Instituto de Formación y Capacitación Policial, atendió a 2 mil 865 elementos, incluyendo personal en activo y de nuevo ingreso.  Los cursos impartidos comprenden formación inicial, actualización y especialización, orientados a la formación de una policía con conocimientos táctico–operativos, a la vez que con principios y valores éticos. Este Instituto atendió también, mediante convenios de colaboración con 17 ayuntamientos, a 420 policías preventivos municipales y 30 directores de seguridad pública municipal

Guerrero, ha de ser un Estado seguro y libre de toda impunidad. En éllo empeñamos nuestro esfuerzo, disciplina, firmeza y perseverancia.

1.2. Procuración de justicia.

La Procuración de Justicia es uno de los soportes más importantes de nuestro estado de derecho.

A través del Ministerio Público se busca preservar el apego a nuestras leyes y con éllo salvaguardar los intereses más altos de la sociedad.

En el esfuerzo por dignificar las instalaciones del Ministerio Público, fueron construidas las oficinas de las agencias de Zihuatanejo y Coyuca de Catalán.

Con la creación de las Agencias Auxiliares de Cocula y Tlapehuala, el Ministerio Público está presente en 43 de los 76 municipios del Estado.

Para avanzar en el combate frontal a la delincuencia, se crearon la Comandancia de la Policía Judicial con destacamento en Cuajinicuilapa, así como las comandancias adscritas a las Agencias del Ministerio Público Especializadas en Delitos Sexuales y Violencia Intrafamiliar, en los Distritos Judiciales de Hidalgo y Tabares.

En el año 2000, se iniciaron 28 mil 432 averiguaciones previas y fueron consignadas 8 mil 582 al órgano jurisdiccional. De éstas 1 mil 071 fueron con detenido y 7 mil 511 sin detenido. Se resolvieron un total de 40 mil 735 averiguaciones, incluyendo las iniciadas en años anteriores.

En los delitos que más agravian a la ciudadanía, la incidencia ha continuado disminuyendo. El número de homicidios intencionales decreció en un 16 por ciento, el de delitos sexuales en un 51 por ciento; y el de secuestro en 14 por ciento.

La Policía Judicial logró la recuperación de 674 vehículos que fueron reportados como robados, el desmembramiento de 21 bandas de delincuentes y el decomiso de 361 armas de fuego, que fueron puestas a disposición de la autoridad competente.

Con plena observancia de la normatividad aplicable, la Procuraduría General de Justicia llevó a cabo una subasta pública de 211 vehículos que se encontraban a su disposición, lo que significó un ingreso para las finanzas estatales de 4 millones   500 mil pesos.

En apoyo a la labor de la autoridad ministerial, se ha dado especial atención al reforzamiento de los servicios periciales, a fin de que éstos aporten elementos suficientes y confiables para sustentar la determinación de las indagatorias y el ejercicio de la acción penal.

En este rubro, destaca el Laboratorio de Investigación y Estudios Criminalísticos, recientemente puesto en operación en la capital, con instalaciones y equipo de vanguardia en materia de química forense, balística, fotografía y dactiloscopía, además de un sistema de identificación y archivo de huellas dactilares, útil para la consulta de antecedentes de delincuentes peligrosos, y áreas para la atención sicológica a víctimas del delito. Además se ha fortalecido con personal, material y equipo a las 7 delegaciones regionales. Sobresale la remodelación del laboratorio regional de Iguala y la habilitación de 3 laboratorios en Ometepec, Ayutla de los Libres y Atoyac de Álvarez.

Se promovió la integración de los Consejos Ciudadanos de Procuración y Administración de Justicia en Huamuxtitlán y Malinaltepec, los que sumados a los que se instalaron en 1999, alcanzan un total de 11 consejos en igual número de municipios.

De manera coordinada con el Poder Judicial, se celebraron 12 audiencias públicas en cabeceras distritales, en las que se recepcionaron  50 asuntos que fueron resueltos de manera expedita.

En materia de prevención del delito, se ha continuado con la realización de cursos y campañas en instituciones educativas, además de la distribución masiva de trípticos y folletos con temas alusivos a la violencia intrafamiliar, abuso sexual y respeto a los derechos humanos, con lo cual se contribuye a la creación de una cultura de la legalidad.

Con la finalidad de garantizar el desempeño ético y profesional del personal del ramo, se iniciaron 92 procedimientos de investigación y 190 procedimientos administrativos disciplinarios.

El Centro Guerrerense de Ciencias Penales, impartió cursos de actualización y capacitación especializada, en los que participaron 1 mil 450 servidores públicos, entre agentes de la Policía Judicial, Agentes del Ministerio Público y Peritos.

Asimismo se impartió capacitación a síndicos y comisarios municipales, en su calidad de auxiliares del ministerio público del fuero común, con la participación de 1 mil 057 funcionarios.

Nuestra Entidad fue sede de la V Reunión Regional de Procuradores de Justicia de la Zona Sur, celebrada en Zihuatanejo, en la cual se presentaron y analizaron diversas propuestas para unificar criterios e implementar reformas en bien del Estado de Derecho.

1.3. Readaptación social integral.

Nuestra política de Readaptación Social tiene como premisa básica el respeto a las garantías individuales y a los derechos humanos. Comprende la asistencia jurídica, médica y de alimentación; así como la promoción y fomento de actividades productivas, educativas, deportivas y culturales.

El servicio de defensoría de oficio del Estado atendió un total de 12 mil 446 casos, que comprenden asuntos en materia civil y familiar, penal, agraria, laboral y de menores infractores.

Para dignificar la infraestructura penitenciaria, se destinaron 37 millones 250 mil pesos, en la construcción del Centro de Readaptación Social de Alta Seguridad en La Unión, actualmente en proceso, así como en la ampliación y rehabilitación de los de Acapulco, Chilpancingo e Iguala.

Dentro del Programa de Liberación Anticipada, que premia la observancia de buena conducta, fueron excarcelados 192 internos del fuero común y 94 del fuero federal.

La fundación TELMEX-REINTEGRA apoyó a 88 internos para cubrir las fianzas que les permitieron recobrar su libertad.

1.4. Menores infractores.

Durante el ejercicio del que se informa, ingresaron al albergue tutelar con sede en la capital del Estado, 522 menores, en tanto que 185 fueron beneficiados con libertad vigilada y 55 más con libertad absoluta.

Para la rehabilitación social de los menores infractores, se imparte en el albergue educación básica y capacitación para el trabajo, además de la promoción de actividades deportivas y culturales.

1.5. Justicia administrativa.

Hemos sido respetuosos de la autonomía y de la plena jurisdicción que corresponde al Tribunal de lo Contencioso Administrativo, a fin de que su desempeño cumpla cabalmente con la función de control de la legalidad de los actos emitidos por autoridades estatales y municipales, en las materias administrativa y fiscal.

La actividad de las 8 salas regionales del citado tribunal, registra los siguientes resultados: 2 mil 968 juicios radicados, 2 mil 569 juicios concluidos y de éstos 1 mil 573 resueltos a favor de los particulares.

Del total de los asuntos radicados, los asesores comisionados promovieron el 80.6 por ciento, y el 19.4 por ciento restante, fueron atendidos por abogados particulares. Es de destacar que en comparación al año de 1999, el número de juicios radicados creció en 63.5 por ciento, el número de juicios concluidos en 43.3 por ciento y el número de juicios resueltos a favor de los particulares en 35.4 por ciento.

Los datos anteriores corroboran la creciente confianza de la ciudadanía en el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, por lo que en aras de fortalecerlo, envié a la consideración de este H. Congreso del Estado, las iniciativas de Ley Orgánica del Tribunal y de la Ley que crea el Fondo Auxiliar para la Justicia Administrativa; así como el Código de Procedimientos Contenciosos Administrativos.

1.6. Derechos humanos.

Acción fundamental del gobierno que encabezo, es respetar y proteger los derechos humanos del pueblo de Guerrero.

Durante mi gestión,  la Comisión Nacional de los Derechos Humanos no ha emitido ninguna recomendación en contra de los actos de autoridades estatales.

Por lo que corresponde a la Comisión Estatal, ésta ha emitido 30 recomendaciones. Fueron aceptadas 13, no se aceptaron 8 y las 9 restantes se encuentran en proceso.

1.7. Protección civil.

He puesto especial esmero en las tareas de prevención y protección de la población, ante eventuales desastres provocados por fenómenos perturbadores de origen natural o humano.

Personal técnico de la Dirección Estatal de Protección Civil se capacita permanentemente en las áreas de su competencia y ha acudido a diferentes congresos y seminarios en la materia. Nuestro estado fue sede de la Primera Reunión Regional de Información y Difusión para la Prevención de Tormentas Tropicales y Huracanes Temporada 2000.

Son varios los estudios y dictámenes realizados en cuanto a las condiciones de vulnerabilidad en Guerrero. Destacan: el Atlas Estatal de Riesgos, Brecha Guerrero y Carta Sísmica de Guerrero, entre otros.

Hago énfasis en la importante contribución de la Universidad Autónoma de Guerrero, que realizó diversos estudios e impartió cursos y conferencias; además de haber instalado en la ciudad de Ometepec, un acelerógrafo, en coordinación con el Instituto Tecnológico de la Costa Chica.

Para contribuir al desarrollo de una cultura de protección civil, hemos impulsado diversas acciones de orientación, información y capacitación, dirigidas a escolares, grupos organizados y población abierta. Entre los eventos más significativos destacan los simulacros a nivel macro realizados en Acapulco, Chilpancingo y las Costas.

En el caso de establecimientos de alto riesgo como las plantas de almacenamiento y distribución de gas L. P. y estaciones de servicio de gasolina, se ha realizado puntual y estricta labor de inspección y vigilancia, de manera coordinada con las autoridades federales en la materia.

En apoyo a familias afectadas por lluvias y sismos en varios municipios, se ejercieron recursos por un monto global de 3 millones de pesos.

De singular importancia resulta la construcción de una aeropista en el municipio de Huamuxtitlán en la región Montaña, ya que favorecerá respuestas ágiles en eventuales emergencias.

Para apoyar el trabajo de 24 unidades locales de protección civil, se hizo entrega de equipo de rescate, salvamento, radiocomunicación e informática, por un monto de 3 millones 200 mil pesos, financiados con recursos federales y estatales.

2. Consolidación democrática.

2.1. Reforma política.

La reforma política que he propuesto, no es patrimonio exclusivo de nadie. Es un proceso abierto a la participación de todas y todos los surianos, con una agenda en la que ningún tema está vetado.

Con el concurso de los 3 poderes del Estado y de todos los partidos políticos con presencia en la entidad, se ha instalado ya la mesa central para la reforma, encargada de coordinar los eventos de reflexión, análisis y debate, sobre los cambios que la sociedad reclama.

El ideal es que la reforma sea resultado de un gran pacto político, que aglutine a todas las fuerzas y de cauce a una nueva ética de trabajo y servicio, así como a una nueva era de gobernabilidad democrática, de mayores oportunidades y de plena vigencia del estado de derecho.

2.2. Democracia y equidad electoral.

La ciudadanía guerrerense, se mantuvo atenta al desarrollo del proceso para elegir Presidente de la República, senadores y diputados al Congreso de la Unión. En la entidad, asistieron a las urnas 942 mil 373 electores, que representan el 54.15 por ciento de la lista nominal. Todas y todos emitieron libremente su voto a favor de los candidatos de su preferencia.

Los resultados de la jornada del 2 de julio fueron aceptados de manera generalizada, sin lugar a controversias ni conflictos, lo cual es indicativo del avance democrático y de la madurez de los partidos y organizaciones políticas que actúan en el estado.

En el mes de junio se llevó a cabo la rotación de 2 mil 211 comisarías, de conformidad con lo estatuído en la Constitución Política del Estado y en la Ley Orgánica del Municipio Libre. En el caso de 338 comisarías de la región Montaña, éstas realizaron el cambio de autoridades, conforme al método de usos y costumbres.

2.3. Fortalecimiento y equilibrio de poderes.

Como titular del ejecutivo sostengo relaciones de colaboración y respeto con los Poderes Legislativo y Judicial, a fin de construir consensos y acuerdos respecto al interés estatal.

Nunca he intentado imponer ni avasallar. El principio de división de poderes ha sido el fundamento de una constante comunicación y coordinación; cordial, edificante y corresponsable.

Hemos proveído lo necesario tanto al Legislativo como al Judicial para el digno desempeño de sus funciones.

Del esfuerzo desplegado compartidamente para perfeccionar el sistema de instituciones y el régimen de derecho, destaca la publicación en el periódico oficial de 5 leyes, 132 decretos y acuerdos del Honorable Congreso del Estado, así como 17 del Poder Ejecutivo, 9 reglamentos y 6 convenios.

Se publicó en 3 tomos la obra legislativa de esta administración, que comprende 186 instrumentos jurídicos, entre acuerdos, convenios, resoluciones, avisos, reglamentos, actas y bandos.

En lo que concierne específicamente al Poder Judicial, merece señalarse que en base a la Reforma Constitucional que promoví al inicio de mi gestión y al contenido de su nueva Ley Orgánica, el número de magistrados numerarios pasó de 16 a 19, que sumados a los 3 supernumerarios, son ahora un total de 22. Se instalaron la Segunda Sala Civil, con jurisdicción en todo el Estado y el Consejo de la Judicatura, como órgano técnico de gestión administrativa y con poder disciplinario.

A propuesta del Tribunal Superior de Justicia, envié a ésta legislatura local y fue aprobado, un proyecto de reformas y adiciones al Código Procesal Civil del Estado, encaminado a eliminar eventuales abusos que obstaculizan el procedimiento de los juicios en trámite.

Brindé mi apoyo a la realización del Congreso Nacional de los Tribunales Superiores de la República  celebrado en Acapulco. Al concluir dicho evento, los participantes suscribieron la declaración “Ignacio Manuel Altamirano” que plantea como punto central la creación de Cortes Estatales de Ultima Instancia, con el propósito de sustituir la revisión que hasta ahora ha hecho el Poder Judicial Federal, respecto a las resoluciones dictadas por los Tribunales Judiciales del Fuero Común.

2.4. Federalismo y fortalecimiento municipal.

El Pacto Federal que nos une como Nación, se expresa en un complejo sistema de relaciones de coordinación y distribución de competencias, en el que la fortaleza del todo depende de la fortaleza de las partes.

Durante el año 2000, el Gobierno Federal transfirió recursos al Estado, por un monto de 9 mil 698 millones de pesos, independientemente de las participaciones y de los recursos ejercidos por las delegaciones federales, de manera directa y/o convenida con el gobierno estatal.

Hemos insistido ante el gobierno de la República sobre la necesidad de otorgar a Guerrero un trato presupuestal preferente, a fin de afrontar los graves problemas de marginación, rezago y pobreza. Reitero: es urgente canalizar recursos adicionales al estado; mañana puede ser tarde.

En el año 2000, el ciudadano Presidente de la República visitó nuestra entidad en 4 ocasiones; y contamos con la presencia de 12 secretarios de estado y 7 directores generales de organismos públicos descentralizados, Ahora, en lo que va de este año, el nuevo titular del Ejecutivo Federal ha estado en Guerrero en 3 oportunidades, así como varios integrantes de su gabinete.

Nuestras relaciones con el gobierno de la República se mantienen en la línea de la institucionalidad y el respeto.

Por lo que corresponde al fortalecimiento municipal, informo que los 76 Ayuntamientos de Guerrero recibieron recursos por un monto global de 2 mil 473 millones de pesos que corresponden a los siguientes rubros: Participaciones, Fondo de Infraestructura Social Municipal y Fondo de Fortalecimiento Municipal, independientemente de asignaciones específicas con cargo a la inversión estatal directa y a los Ramos 20 y 23.

A petición del Gobierno Estatal, la Secretaría de Relaciones Exteriores puso en funcionamiento oficinas de enlace municipal en Chilpancingo, Iguala, Zihuatanejo, Técpan y Pungarabato, para facilitar en el trámite de pasaportes y permisos. 

Asimismo, el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática signó convenios con 30 ayuntamientos del estado, para la edición de igual número de cuadernos estadísticos municipales.

Con el Centro Nacional de Desarrollo Municipal, se editan las 76 monografías municipales que conformaran la enciclopedia “Los Municipios de México”.

Se instalaron 6 teleaulas en las que se impartieron 14 módulos de capacitación a distancia, con temas enfocados al fortalecimiento de las estructuras técnicas y administrativas de los Ayuntamientos.

Recientemente sometí a la consideración de esta representación popular, el decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, para adecuarla al nuevo texto del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

En el marco de la reforma política, para actualizar la Ley Orgánica del Municipio Libre convocamos a foros de consulta, con el fin de recabar propuestas de los propios ayuntamientos, así como de Universidades, Organizaciones Sociales, especialistas y ciudadanía.

Por lo que corresponde a la problemática suscitada en varios municipios del estado, hemos coadyuvado a la búsqueda de soluciones consensuadas y apegadas a derecho, siempre con pleno respeto a la autonomía municipal y a las atribuciones de este Honorable Congreso.

De manera permanente realizo giras de trabajo por los distintos municipios y regiones de Guerrero. El propósito es estar cerca de la gente, conocer y vivir sus problemas, coadyuvar en la búsqueda de consensos, sumar esfuerzos y juntos avanzar hacia una realidad de mayor dignidad y justicia.

2.5. Participación ciudadana.

La participación ciudadana constituye un ingrediente básico en la orientación de las tareas de gobierno y del desarrollo.

El Programa Mano con Mano, ha sido el principal instrumento para sumar voluntades en torno al mejoramiento de las condiciones de vida del pueblo de Guerrero. En el segundo año de mi gestión, más de 11 mil Comités de Desarrollo Comunitario participaron en la realización de igual número de proyectos, obras y acciones.

Para evaluar los resultados de éste programa, hemos desarrollado una intensa labor de seguimiento, así como reuniones de carácter regional para recoger las experiencias y opiniones de los comités participantes, lo que ha servido para introducir ajustes y perfeccionar la mecánica operativa de su funcionamiento.

El programa de obras convenido con las comunidades guerrerenses radicadas en Estados Unidos, es otro ejemplo de la apertura y estímulo a la participación social. Con este programa, en el que por cada peso que aportan los beneficiarios, el gobierno estatal aporta 3, se ejecutan 14 obras, con una inversión global de 27 millones de pesos.

Especial significado reviste la iniciativa de decreto que prevé la creación del organismo público descentralizado Coordinación General para el Desarrollo de las Organizaciones Sociales Productivas del Estado de Guerrero.

2.6. Comunicación social y derecho de la información.

He respetado de forma irrestricta la libertad de expresión y de prensa. Con los medios de comunicación sostenemos relaciones cordiales, éticas y transparentes.

El Fondo de Apoyo a los Periodistas ha operado ordinariamente. Sus 173 agremiados se benefician con seguro de vida, servicio médico, becas, gastos funerarios, préstamos y otros conceptos. Para favorecer la incorporación de más comunicadores a éste fondo se otorgó un apoyo económico que permite a los interesados aportar solo el 50 por ciento de la cuota de inscripción. Dentro del programa de becas para hijos de periodistas y voceadores, se ejerció un monto de 331 mil          300 pesos, en beneficio de 250 educandos.

En fecha reciente, suscribimos un convenio con la Universidad Autónoma de Guerrero, con el objeto de ofrecer cursos intensivos que permitan obtener el nivel de licenciatura a los comunicadores guerrerenses que por circunstancias diversas no cuentan con la acreditación académica de su profesión.

La décima octava edición del certamen estatal de periodismo “Ignacio Manuel Altamirano” registró la participación de 256 periodistas y 570 trabajos. El jurado calificador, integrado por profesionales del ramo, otorgó premios a los triunfadores en 17 áreas del periodismo, además de 5 menciones honoríficas.

El pueblo de Guerrero es informado a través de la prensa escrita, así como de la red radiofónica y televisiva, sobre las acciones de gobierno, no sólo en cumplimiento de una obligación, sino también para estimular su participación comprometida y solidaria en las tareas del desarrollo.

Radio y Televisión de Guerrero forma parte de la Red Nacional de Radiodifusoras y Televisoras Educativas y Culturales, A. C., lo que ha permitido transmitir a nivel nacional, información y eventos de relevancia.

El esfuerzo editorial que realizamos, incluye revistas, folletos, trípticos y carteles alusivos a las acciones de diversas dependencias del Gobierno del Estado.

En comunicación informática, el Gobierno Estatal, dispone de una página en la red de Internet, diseñada específicamente para promover a nivel mundial las potencialidades de Guerrero.

3. Modernización de la administración pública.

3.1. Modernización administrativa.

La modernización de la Administración Pública Estatal, tiene el propósito de hacer realidad un gobierno cerca de la gente, honesto, eficiente, eficaz y con mayor capacidad de respuesta frente a los reclamos sociales.

Para adecuar las estructuras administrativas a las exigencias del desarrollo, promoví y fueron aprobadas reformas a la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal.

Las funciones de la Secretaría de Planeación y Presupuesto, fueron transferidas a la Secretaría de Desarrollo Social, a la Secretaría de Finanzas y Administración y al Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Guerrero.

Con las nuevas atribuciones conferidas a la Secretaría de Desarrollo Social, le corresponde ahora, formular, conducir y evaluar, la política, planes, programas y acciones para el desarrollo integral de la Entidad. Sus funciones en materia de deporte y cultura pasan a la Secretaría de Educación, la de asistencia privada a la Secretaría de Salud y la referente a la conducción de la política de Radio y Televisión de Guerrero, a la Secretaría General de Gobierno.

La Unidad de Telecomunicaciones del Gobierno Estatal, es transferida de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas a la Secretaría de Seguridad Pública y Protección Ciudadana.

Las atribuciones en materia de trabajo y empleo que correspondían a la Secretaría de Desarrollo Económico y Trabajo, fueron asignadas a la Secretaría General de Gobierno.

La Dirección General de Comunicación Social, también pasó a depender de la Secretaría General de Gobierno, al igual que la Procuraduría Social del Campesino.

Mediante decreto del 25 de noviembre del 2000, se creó el organismo público descentralizado, Instituto Guerrerense de Educación para los Adultos.

A la fecha, la estructura orgánica de la Administración Pública Estatal, la integran 888 unidades, 118 menos en relación a las existentes al inicio del actual periodo constitucional.

La nómina de personal al servicio del Estado, de los Sectores Central y Paraestatal, cuenta en conjunto con 23 mil 688 plazas.

De los trabajadores del Sector Central, por tipo de plaza, el 46.8 por ciento son de base, el 31.8 por ciento de confianza y el 21.4 por ciento  supernumerario.

De acuerdo al sector de actividad, de cada 10 trabajadores, 4 laboran en educación, 3 en el área de justicia y seguridad pública y 3 en otros sectores.

Hemos sido respetuosos de los derechos de los trabajadores al servicio del estado, así como de la vida interna de sus organizaciones sindicales.

Mediante el Programa CEBE se otorgaron 16 mil 895 créditos, por un monto global de 233 millones de pesos, a trabajadores agremiados a la Sección XIV del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación y al Sindicato Único de Servidores Públicos del Estado de Guerrero.

Los trabajadores pertenecientes al SUSPEG recibieron diversos beneficios, entre los que destacan: la entrega de 3 mil 551 bonos para las madres trabajadoras; 2 mil 418 bonos para elementos de Seguridad Pública; homologación de sueldos a 94 defensores de oficio y a 567 trabajadores de los centros de readaptación social.

Con motivo del Día del Servidor Público, se entregaron 500 plazas de base para personal supernumerario con mayor antigüedad en el servicio público. Se otorgó un incremento salarial del 14 por ciento al personal de base, incluyendo en este beneficio al personal no docente del sector educativo; y fueron entregadas 800 becas económicas para hijos de trabajadores.

Se instauró el Sistema Integral de Capacitación derivado del Sistema para Modernización y Desarrollo Administrativo de Guerrero y sus Municipios, realizándose 56 cursos y talleres con la participación de 1 mil 260 servidores públicos de diversas dependencias.

El inventario actualizado del Gobierno Estatal tiene registrados 59 mil 948 bienes muebles distribuidos en las diversas dependencias de la administración pública estatal; y 375 bienes inmuebles, de los cuales 230 corresponden al Sector Central y 145 al Sector Paraestatal.

Las áreas de recursos humanos y de ingresos de la Secretaría de Finanzas y Administración, cuentan con sistemas informáticos de vanguardia.

3.2. Planeación del desarrollo Estatal.

El trabajo que coordino al frente del gobierno de Guerrero, está sujeto a normas de orden y disciplina, que garantizan la direccionalidad de los esfuerzos y el óptimo aprovechamiento de los recursos, en torno al proyecto que quedó definido en el Plan Estatal de Desarrollo 1999-2005.

Como complemento del Plan y los Programas Sectoriales, fueron formulados los correspondientes Programas de Desarrollo Regional, con la participación de los 3 órdenes de gobierno y de los sectores social y privado.

Para sustentar nuestra demanda de recursos adicionales ante el gobierno de la República, elaboramos una carpeta con 30 proyectos prioritarios, relativos a educación, salud, infraestructura hidroagrícola, comunicaciones y transportes, agua potable y saneamiento, entre otros rubros.

El Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Guerrero, a través de los Subcomités Sectoriales, Especiales y Regionales, fue la instancia para dar seguimiento al Programa Operativo Anual 2000, así como para integrar el correspondiente al presente ejercicio fiscal. A la fecha operan 10 subcomités sectoriales, 9 especiales y 7 regionales, que en conjunto celebraron 187 reuniones de trabajo.

Con la participación de los operadores del proceso de planeación  de las diversas dependencias federales y estatales, se llevó a cabo un curso taller sobre evaluación, con el propósito de establecer una sola metodología que permita ponderar adecuadamente los alcances del trabajo institucional en relación a los objetivos delineados en el Plan Estatal de Desarrollo.

Con pleno respeto a la autonomía de los municipios, alentamos el funcionamiento de los Comités de Planeación para el Desarrollo Municipal, como órganos colegiados abiertos a la participación ciudadana, en cuyo seno se definen la prioridades a financiarse con los recursos provenientes del Ramo 33, específicamente del Fondo para la Infraestructura Social Municipal.

3.3. Finanzas públicas.

Mantener finanzas publicas equilibradas es condición para afrontar con éxito el reto de las crecientes demandas sociales y el avance en el desarrollo integral de la entidad.

Lograr éste propósito no es fácil, sobre todo cuando se tiene una deuda pública acumulada de      1 mil 403 millones de pesos, que impone serias limitantes a nuestra capacidad de respuesta.

Aún cuando los recursos del Gobierno del Estado son escasos, el manejo honesto y transparente de los mismos, ha permitido en lo posible cumplir los compromisos contraídos con el pueblo de Guerrero.

Ingresos.

La política de ingresos del Gobierno Estatal, se orientó preponderantemente a fomentar el cumplimiento voluntario y oportuno de las obligaciones de los contribuyentes, aplicando medidas sustentadas en el marco legal del Sistema Fiscal del Estado y en los lineamientos del Convenio de Colaboración Administrativa, suscrito con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

No se crearon nuevos impuestos, ni se incrementaron las tasas impositivas. La estrategia para fortalecer la recaudación, privilegió la ampliación de la base de contribuyentes. Acorde con éllo, se procedió a verificar y depurar el padrón, a partir del cual se tuvo un incremento del 4 por ciento en el número de contribuyentes, que al término del ejercicio ascendió a 16 mil 665 registros.

De manera coordinada con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se realizaron 2 mil 609 actos de fiscalización, determinándose créditos fiscales por 45.9 millones de pesos, cifra superior en 17.1 por ciento respecto a la del ejercicio anterior. Asimismo, se realizaron 126 revisiones estatales, logrando una recaudación de 290.1 millones de pesos.

Acorde con las disposiciones de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, así como con la Ley de Ingresos del Estado, se llevó a cabo la matriculación de los vehículos registrados en la entidad, tanto del servicio público como privado, y se adicionó en la Ley de Ingresos del Estado para el ejercicio 2001, un artículo transitorio que permite continuar y concluir con esta acción.

En materia de catastro se brindó apoyo y asistencia técnica a 18 municipios, en la elaboración de tablas de valores unitarios de suelo y construcción.

En el ejercicio del que se informa, el Gobierno del Estado tuvo ingresos consolidados por un total de 15 mil 338 millones de pesos, es decir, un 21.2 por ciento más que lo presupuestado. Del total de los ingresos, un 30.7 por ciento correspondió a ingresos del Sector Central, el 63.2 por ciento a recursos federalizados y el 6.1 por ciento a ingresos del Sector Paraestatal.

Los ingresos del Sector Central ascendieron a    4 mil 708 millones de pesos. Corresponde el 12.3 por ciento a ingresos propios y el 87.7 por ciento a participaciones e ingresos extraordinarios. Los ingresos del Sector Paraestatal fueron de 932.5 millones de pesos.

Los recursos federalizados ascendieron a 9 mil 698 millones de pesos, 22.1 por ciento por arriba de lo presupuestado. Los recursos asignados por la Federación a través del Ramo 33 para educación, salud, infraestructura social, fortalecimiento de los municipios, aportaciones múltiples, educación tecnológica y de adultos y seguridad pública, sumaron 9 mil 047 millones de pesos. Dentro de los recursos federalizados se incluyen 109 millones de pesos asignados para el fortalecimiento de las entidades federativas.

Egresos.

Nuestra política de gasto público se basa en principios de racionalidad, disciplina, transparencia y honestidad. El objetivo es lograr que el ejercicio de los recursos públicos genere el mayor beneficio para la sociedad, mediante el financiamiento de programas sociales y de infraestructura básica y productiva.

Los egresos consolidados del Gobierno del Estado ascendieron a la cantidad de 14 mil 955 millones de pesos, de los cuales 4 mil 621 millones de pesos, que representan el 30.9 por ciento, correspondieron a las acciones de la administración central; 869 millones de pesos, que equivalen al 5.8 por ciento del total de los egresos, fueron destinados al Sector Paraestatal; 9 mil 465 millones de pesos, correspondieron a los recursos del Ramo 33 y a otros apoyos transferidos por la federación y que representaron el 63.3 por ciento del total del gasto.

Del gasto del Sector Central, 1 mil 828 millones de pesos, se destinaron al gasto corriente, que representan el 39.6 por ciento del total de ese sector.

La partida de transferencias y subsidios, que incluye las participaciones a municipios en impuestos federales, al Sector Paraestatal, a los poderes Legislativo y Judicial, así como apoyos a la Universidad Autónoma de Guerrero, entre otros, alcanzó la suma de 1 mil 246 millones de pesos, que representan el 27.0 por ciento del gasto del sector.

A los poderes Legislativo y Judicial se les transfirieron 102.8 y 93.0 millones de pesos, respectivamente, que significan incrementos en relación al año anterior de 23.4 por ciento y 24.7 por ciento.

Para la ejecución de obras, y la adquisición de bienes muebles e inmuebles, se destinaron recursos por la cantidad de 1 mil 186 millones de pesos, que corresponden al 25.6 por ciento del gasto total de la administración central.

En el ejercicio del que se informa, pagamos a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 80.9 millones de pesos por concepto de diversos tipos de gravámenes, derechos y multas que administraciones anteriores no cubrieron oportunamente. De adeudos del Gobierno del Estado, se cubrieron 55.4 millones de pesos; de la Distribuidora de Insumos Campesinos, 18.7; de la Secretaría de Educación, 4.6; de la Procuraduría General de Justicia, 1.6 y del Parque Papagayo, 0.6 millones de pesos.

Para la liberación del derecho de vía y del proceso de construcción de la Autopista Siglo XXI Morelia – Lázaro Cárdenas, en el tramo que cruza por nuestro territorio, erogamos recursos por 23.4 millones de pesos. Asimismo, para la liberación del derecho de vía del tramo Feliciano – Zihuatanejo, se cubrió un monto de 28 millones de pesos. Situación similar se presentó en la construcción de la carretera Mozimba – Pie de la Cuesta, en la que pagamos     83 millones de pesos.

Por expropiaciones realizadas en administraciones pasadas y que no fueron cubiertas con oportunidad, hemos renegociado las de la ex hacienda El Coloso y la del núcleo agrario La Zanja, cuyas indemnizaciones ascienden a 11.3 y 30 millones de pesos, pagándose a la fecha                    7 y 4 millones de pesos, respectivamente.

Del total de los recursos recibidos del Ramo 33 se transfirieron a los Ayuntamientos, 1 mil 727 millones de pesos, que corresponden a los fondos de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y para el Fortalecimiento de los Municipios. Se destinaron 319 millones de pesos, a los Fondos para la Infraestructura Social Estatal y de Aportaciones para Seguridad Pública, los cuales representan sólo el 3.6 por ciento de los recursos del ramo. Para los rubros de Educación y Salud, fueron transferidos fondos por la cantidad de 5 mil 565 millones de pesos y 1 mil 126 millones de pesos, respectivamente, que equivalen al 62.9 y 12.7 por ciento de los recursos del ramo.

Del gasto total del Sector Paraestatal, el 75.6 por ciento se destinó al gasto corriente, el 20.3 por ciento a la inversión en obras y a la adquisición de bienes muebles e inmuebles y el 4.1 por ciento a la amortización y el servicio de la deuda por parte de Promotora Turística de Guerrero (PROTUR).

3.4. Evaluación y control gubernamental.

Con el objeto de verificar y evaluar la eficiencia y pulcritud en la aplicación del gasto público, la Contraloría General del Estado, practicó auditorías preventivas y definitivas a dependencias, entidades paraestatales y ayuntamientos.

De la revisión efectuada a los ejercicios presupuestales 1999 y 2000, se derivaron 98 procedimientos administrativos, que dieron lugar a 9 sanciones de inhabilitación y 2 apercibimientos privados.

En el ejercicio 2000 se recepcionaron 119 quejas de las cuales 60 fueron aclaradas y solventadas, 33 se encuentran en proceso de solventación y 26 dieron lugar a la integración de nuevos procedimientos administrativos disciplinarios.

También se han efectuado auditorías administrativas a diversas dependencias y organismos públicos descentralizados, con el objeto de determinar la situación orgánica, funcional y financiera que prevalece en dichos órganos gubernamentales, y consecuentemente formular las recomendaciones pertinentes.  Asimismo, se encuentra en marcha un programa de revisión reglamentaria y adecuación normativa interna de las dependencias estatales. Los primeros logros de este programa son el nuevo reglamento interno de la Contraloría General del Estado y el reglamento del D.I.F.-Guerrero.

Con apego a la legislación aplicable vigente, se celebraron 233 concursos para la adjudicación de los correspondientes contratos de obra pública, adquisiciones y servicios. De éstos solo se adjudicaron 201 contratos y los 32 restantes fueron declarados desiertos por omitir documentales exigidas en las bases concursales.

De manera permanente se ha asistido a los actos de entrega recepción de las obras ejecutadas por las diferentes dependencias, con el objeto de verificar el cumplimiento de las metas programadas y la operación de las obras.

Por otro lado y con la finalidad de vigilar la adecuada transferencia de los bienes por cambio de titular, mandos medios y superiores en la administración pública estatal, se ha participado en 62 procesos de entrega recepción.

De acuerdo con lo estipulado en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado, durante el mes de mayo se llevó a cabo el proceso de recepción de declaraciones patrimoniales por actualización. En este proceso, se recibieron      7 mil 103 declaraciones, correspondientes a servidores públicos de los poderes ejecutivo, legislativo y judicial; ayuntamientos municipales y organismos ciudadanizados.

En materia de contraloría social, desarrollamos una intensa actividad de capacitación dirigida a comités comunitarios y servidores públicos estatales y municipales, lo que amplía la posibilidad de una mayor participación ciudadana en la definición y vigilancia de las obras y acciones para sus comunidades y colonias; y al mismo tiempo permite tener la certeza de que los recursos públicos son aplicados correctamente. Debe destacarse la puesta en operación de la contraloría social en el Programa de Educación, Salud y Alimentación, que incorpora a los 76 ayuntamientos y contempla la colocación de 76 buzones fijos para la captación de quejas, sugerencias, denuncias y reconocimientos de los beneficiarios del programa.

     II.  
DESARROLLO ECONÓMICO.

1. Inversión, empleo e ingresos.

El esfuerzo gubernamental Estatal está enfocado en lo económico, a arraigar el mayor monto de inversión productiva social y privada en nuestro Estado.

A mayor inversión productiva, más empleos permanentes que reditúan mejores ingresos a la familia. Con ingresos constantes y decorosos, los guerrerenses acceden a mejores niveles de alimentación, educación, salud y vivienda.

Esa es la mejor estrategia para elevar en forma consistente la calidad de vida de nuestro pueblo.

1.1. Financiamiento.

El uso de recursos crediticios en el financiamiento del desarrollo económico, cumple una importante función de apuntalamiento para la realización de proyectos rentables, tanto en el campo de la producción como en el de los servicios.

En el año 2000, BANOBRAS, NAFIN, BANRURAL y BANCOMEXT, destinaron recursos para apoyar proyectos de inversión en Guerrero por un monto global de 332 millones de pesos.

Otra fuente la constituyeron el Fideicomiso Instituido con Relación a la Agricultura FIRA, el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal FIFONAFE, el Fideicomiso de Fomento Minero, el Fondo Nacional de Empresas del Sector Social FONAES, los Fondos Regionales del INI, y el Instituto para el Desarrollo de las Empresas del Sector Social INDESS, que en conjunto aportaron recursos por un monto de 244 millones de pesos.

1.2. Capacitación y empleo.

La inversión que realizamos en el ser humano es de fundamental importancia en nuestra estrategia económica; sobre todo aquella destinada a la capacitación laboral.

El Servicio Estatal del Empleo, a través del Programa de Becas de Capacitación para Trabajadores Desempleados, ejerció una inversión de 44.2 millones de pesos, 8.9 por ciento mayor que en 1999, en el pago de becas económicas equivalentes al salario mínimo regional, para la capacitación laboral de 16 mil 230 personas de 61 municipios del Estado, mediante la impartición de 663 cursos de diversa índole, como costura industrial, cocina, contabilidad, sastrería, actualización secretarial, empleado de piso y otros.

A los becarios más sobresalientes se les hizo entrega, a manera de estímulo de 68 paquetes de herramientas.

El Programa de Colocación de Personas Desempleadas atendió 2 mil 817 solicitudes, registró 1 mil 981 empleos vacantes, envió a 2 mil 747 prospectos y logró colocar en puestos de trabajo a    1 mil 975 personas.

1.3. Justicia laboral.

La estabilidad laboral y las buenas y cordiales relaciones obrero – patronales, son condición indispensable para el sano desarrollo y progreso económico de las partes que intervienen en los procesos productivos.

Es propósito de la actual administración pública estatal, que los trabajadores mantengan sus empleos y las empresas obtengan una rentabilidad justa.

Seguiremos empeñados en que las demandas, controversias y conflictos laborales se resuelvan mediante el diálogo, la negociación y la conciliación, dentro del marco de la Ley Federal del Trabajo.

De ahí nuestro esfuerzo por modernizar las Juntas de Conciliación y Arbitraje del Estado. En este contexto, se dotó a la establecida en Acapulco, de oficinas dignas y adecuado mobiliario y equipo de cómputo, para que el personal responsable de impartir justicia laboral, disponga de los instrumentos materiales y técnicos necesarios y suficientes.

Persiste mi instrucción para que el responsable del ramo, privilegie las audiencias conciliatorias antes de realizar procedimientos administrativos o términos de sentencias.

En el ejercicio del que se informa, los 5 tribunales establecidos en el Estado, recibieron 1 mil 014 emplazamientos a huelga, de las cuales únicamente 3 se realizaron, lo que refleja una sensible reducción del 60 por ciento, respecto al anterior ejercicio; 677 se archivaron por haber llegado a acuerdos conciliatorios y los 377 restantes están en proceso.

Respecto a contratos colectivos de trabajo se inscribieron 700, se efectuaron 200 revisiones contractuales y 400 inscripciones salariales. Se conciliaron 1 mil 150 contratos en beneficio de 36 mil 220 trabajadores y se presentaron 3 mil 801 demandas individuales. Se desistieron por convenio 2 mil 059 trabajadores en igual número de expedientes.

1.4. Industria.

Persistimos en el fomento industrial como una alternativa viable y pertinente para diversificar la estructura productiva de la entidad.

El Programa de Apoyo a la Industria Maquiladora de la Confección ha tenido resultados mayores que los originalmente estimados.

En el ejercicio de referencia, se establecieron 11 empresas maquiladoras más, que generaron 3 mil 910 empleos permanentes; con una inversión pública de 7 millones de pesos y una inversión privada por 120 millones de pesos.

En 2 años son 18 maquiladoras instaladas y 9 mil 080 empleos permanentes generados, lo que significa un avance ponderado del 50 por ciento en el cumplimiento de la meta sexenal.

Al tener un indicador de 32 mil 400  pesos de inversión por empleo generado, Guerrero se coloca como una de las entidades federativas en donde con menor inversión se obtienen más empleos permanentes.

Por la disponibilidad de infraestructura física para establecer naves industriales y por la alta habilidad y laboriosidad que caracteriza la mano de obra guerrerense, hoy nuestro Estado, en el contexto nacional, es un espacio que presenta reales ventajas comparativas para el establecimiento de maquiladoras.

En materia de promoción económica hemos alentado a los gobiernos municipales para que establezcan unidades administrativas de fomento empresarial y de generación de empleos. También para que juntos, los 3 órdenes de gobierno, ofrezcamos paquetes de estímulos a la inversión en el pago de impuestos y derechos de los ámbitos estatal y municipal.

Pretendemos garantizar tasas preferenciales a aquellos inversionistas que más inviertan en menor tiempo.

En este esfuerzo destaca el establecimiento del Consejo Municipal de Fomento Económico de Acapulco, en el cual ya se autorizaron y entregaron 24 certificados de promoción fiscal, en beneficio de 12 proyectos que respaldan una inversión mayor a los 550 millones de dólares.

Conjuntamente con la hoy Secretaría de Economía, se firmaron 13 convenios de colaboración para la modernización empresarial, 195 cursos de capacitación en beneficio de 2 mil 500 empresarios y 68 convenios con tiendas departamentales para operar descuentos en diferentes épocas del año.

A través del Programa COMPITE se realizaron 40 prediagnósticos y 19 talleres para incrementar la productividad empresarial y se otorgaron 6 mil 262 certificados de origen para que empresarios taxqueños obtuvieran permisos de exportación por el orden de 71 millones de dólares.

Se puso en operación el Sistema de Información e Integración de Mercados en Acapulco, donde se reportan diariamente los precios de las frutas, hortalizas y productos de la canasta básica.

De la venta de terrenos por el Fideicomiso de la Ciudad Industrial del Valle de Iguala, se obtuvieron 1.9 millones de pesos que se destinaron a obras de rehabilitación y remozamiento de la infraestructura física del mismo parque, en beneficio de las empresas ahí establecidas.

1.5. Minería.

En el pasado mes de octubre, contando con la asistencia del Presidente de la República, se inauguró la planta de beneficio del proyecto minero: Rey de Plata, con inversión México-Japonesa, que se localiza en la comunidad de Tehuixtla, municipio de Teloloapan.

Con este proyecto, 465 guerrerenses de la región Norte del estado cuentan ya con una fuente de empleo permanente y con una derrama salarial mensual de 3.5 millones de pesos, además de la generación de 1 mil 200 empleos indirectos. La inversión ascendió a 400 millones de pesos.

Con la puesta en operación de este proyecto minero, Guerrero pasará del sexto al quinto lugar en la producción nacional de zinc; del décimo segundo al noveno lugar en oro; y del décimo cuarto al décimo primero lugar en plata. Con ésto, nos posicionamos de manera significativa, como uno de los estados productores de minerales metálicos en el contexto nacional.

Para difundir y promover el potencial minero de nuestro Estado, con una inversión de 8.4 millones de pesos, el Consejo de Recursos Minerales elaboró y editó las cartas geológicas, en escala uno a 50 mil de: Coyuca de Catalán, Placeres del Oro, Quechultenango, Mazatlán y La Laja, mientras que en escala uno a 250 mil editó la carta México.

De las 12 empresas mineras que en 1999 se encontraban realizando estudios de prospección y evaluación, 3 han pasado a la etapa de integración del estudio de factibilidad económica, correspondientes a las áreas mineras Reservas de Morelos Sur y Morelos Norte, así como la ampliación del Proyecto Campo Morado.

1.6. Artesanías.

El sector artesanal sigue representando una importante fuente de trabajo e ingresos; de identidad cultural y de manifestación artística de nuestros pueblos indígenas.

Con el Fondo Estatal de Artesanías se apoyó la participación de nuestros artesanos y artesanas en 35 ferias y exposiciones nacionales; en donde comercializaron directamente sus productos y realizaron negocios con mayoristas que tienen presencia en las principales ciudades de la República.

En coordinación con FONART y la actual Secretaría de Economía, se promovió la participación en los concursos nacionales: Premio Nacional de Alfarería y Cerámicas, Expresión Artística de los Pueblos Indígenas y el Gran Premio de Arte Popular 2000, obteniendo 7 primeros lugares en laca, textiles y amates. En el ámbito estatal se efectuaron los concursos Olinalá y su Arte 2000 y Los Pintores del Alto Balsas: Amate y Alfarería Decorada, en donde participaron más de 600 artesanos y artesanas, registrando 1 mil 200 piezas y habiendo premiado a 100 ganadores.

Se impartieron 4 talleres de diseño artesanal, en beneficio de 100 artesanos y artesanas de Taxco, Olinalá, Chilapa y Xochistlahuaca.

En Chilapa se lograron innovaciones en alrededor de 50 productos de palma; en los textiles de Xochistlahuaca se abrieron alternativas en ropa casual y de línea para distintos segmentos sociales y en la joyería de plata de Taxco se elaboraron nuevos diseños, de acuerdo al gusto y moda del mercado Europeo y Norteamericano.

1.7. Comercio y abasto.

El abasto y el comercio popular son aspectos fundamentales de la política económica instrumentada, con el propósito de brindar a las familias guerrerenses de bajos ingresos, mejores y mayores oportunidades de acceder y disponer de bienes y productos de la canasta básica.

En el Programa de Tiendas de Abasto Rural, DICONSA apoyó la operación de 1 mil 209 tiendas rurales establecidas y se abrieron 10 tiendas más, en las que se comercializaron 1 mil 970 toneladas de productos básicos, con una inversión de 237 millones de pesos.

Las delegaciones de la Procuraduría Federal del Consumidor en Acapulco, Iguala y Chilpancingo, atendieron 34 mil 078 quejas y se recuperaron 66.2 millones de pesos a favor de las familias consumidoras.

En Iguala y Zihuatanejo fueron inauguradas sendas tiendas departamentales que en conjunto significaron una inversión de 120 millones de pesos y la generación de 550 empleos directos y 600 indirectos. Asimismo, con una inversión de 30 millones de pesos se construyó y entró en operación una nueva plaza comercial en Chilpancingo, que incluye 6 salas de cine, locales comerciales, restaurante, área de estacionamiento y otros espacios

En Chichihualco, cabecera municipal de Leonardo Bravo, el Gobierno del Estado construye el mercado municipal, en coordinación con los locatarios.

Durante el ejercicio que se reseña, se promovió la participación de empresas y productores guerrerenses en los siguientes eventos: Acercamiento al Mercado Hispano de Estados Unidos, Segundo Congreso y Exposición Internacional de Horticultura Acapulco 2000 y en la Expo Alimentaria: México 2000; lográndose negociar exportaciones de mango, pepino, melón, chile, okra, jamaica y tamarindo por un monto superior a los 50 millones de pesos.

2. Desarrollo rural.

En cumplimiento a lo dispuesto en el Plan Estatal de Desarrollo, se elaboró en forma consensuada con los actores del sector, el Programa Estatal de Desarrollo Rural y Recursos Naturales: Al campo y con los Campesinos.
En este programa establecimos 2 estrategias fundamentales a seguir. La primera,  denominada   Al Ras de la Parcela, tiene como propósito apoyar a los campesinos en lo que ya están haciendo en sus labores productivas, para que lo hagan mejor, más equipados y con mayor productividad.

La segunda denominada Proyectos Productivos Detonadores del Desarrollo Microregional, tiene como finalidad incrementar la producción y el empleo rural por medio del aprovechamiento sustentable del potencial productivo latente, a través de la utilización de la infraestructura establecida ociosa, con la creación de agroindustrias y de condiciones para una buena comercialización que le permita al campesino vender más y mejor sus productos, con mayor valor agregado.

2.1. Agricultura y ganadería.

Proseguimos con la descentralización hacia las regiones del Programa Alianza para el Campo, al semi-municipalizar con éxito uno de sus principales componentes denominado Programa de Apoyos al Desarrollo Rural.

Por primera vez, todos los municipios tuvieron una asignación presupuestal de 400 mil pesos en este componente, que permitió a los ayuntamientos fortalecerse como promotores del desarrollo agropecuario municipal.

Con un incremento del 17.7 por ciento el Programa Alianza para el Campo operó una inversión tripartita de 148.6 millones de pesos, en beneficio de poco más de 350 mil campesinos.

El programa permitió llevar a los productores rurales, apoyos en materia de semillas mejoradas, equipos para las labores agrícolas, implementos para el riego, maquinaria agrícola y campañas de sanidad vegetal.

Por lo que concierne a la inversión en apoyo a la ganadería, tuvimos que hacer un alto transitorio para replantear el ejercicio de los recursos con el objeto de salvaguardar honestidad y transparencia.

No obstante, con una inversión de 13.3 millones de pesos, se efectuaron los programas de distribución de pasta de coco, adquisición de sementales y dotación de paquetes de especies menores, tales como ovinos, caprinos, porcinos, aves, yuntas, acémilas y las campañas de sanidad animal.

Este año, nos hemos comprometido con la Unión Regional Ganadera del Estado a asignar mayores presupuestos para activar los programas de fomento ganadero.

Con financiamiento del Banco Mundial y del Gobierno Estatal, se continuaron apoyando las 5 microregiones rurales: Alto Balsas, Papagayo, La Unión – Coahuayutla, Montaña Alta y Costa Chica – Montaña Baja, beneficiando a 8 mil 016 productores en obras y acciones de desarrollo rural.

Para satisfacer a plenitud la demanda, se incrementó un 33 por ciento el programa de distribución de fertilizantes, cuyo monto total ascendió a 272.1 millones de pesos, entre aportaciones del Gobierno del Estado y de los gobiernos municipales. Se distribuyeron el equivalente a 222 mil 200 toneladas a 234 mil 355 productores; cifras que representan aumentos del   21 por ciento y 22 por ciento respectivamente, en relación al ejercicio anterior.

Cabe destacar que en esta ocasión mejoramos el programa al incluir fórmulas compuestas que permiten elevar la productividad y evitar el deterioro de los suelos.

En apoyo a la solución de la problemática que viven los productores de copra, el año pasado envié al H. Congreso del Estado, una iniciativa de decreto para la creación del Consejo Estatal del Cocotero como un organismo descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio. De aprobarse esta iniciativa se tendrá un espacio colegiado donde concurran los 3 ordenes de gobierno, los productores y los industriales para que en forma conjunta se determinen las prioridades y la asignación de los recursos públicos destinados al sector.

El Programa del Café recibió apoyo por 17.5 millones de pesos de la Alianza para el Campo y de 12.3 millones de pesos del Programa de Empleo Temporal, destinados a la renovación de cafetales, capacitación, extensionismo y apoyos a la producción y transformación del aromático, beneficiando a 13 mil productores.

A finales del año pasado, los sectores coprero y el cafetalero, enfrentaron una seria crisis económica por los bajos precios prevalecientes en  el mercado nacional e internacional; que hacían prácticamente incosteable levantar las cosechas.

No titubeamos en mostrar nuestra solidaridad para con éllos e implementamos de manera inmediata programas de emergencia que les permitieran sortear en mejores condiciones la situación adversa prevaleciente.

Con el Gobierno Federal, a partes iguales, destinamos una inversión de 25.4 millones de pesos para apoyar a los cafeticultores a razón de 750 pesos por hectárea de huerta limpiada o de quintal cosechado.

A los copreros se les asignó una inversión de 30 millones de pesos para subsidiar y elevar de 2.50 a 5 pesos el kilo de copra entregada en la planta de Agroindustria del Sur.

Estamos concientes que estos programas de emergencia son paliativos y de carácter transitorio. No resuelven el problema de fondo por el que atraviesan ambos cultivos. La solución definitiva estará en las acciones que el Gobierno Federal realice para regular las importaciones que provocan competencia desleal y ruinosa; y la que conjuntamente hagamos con los productores de café y coco en materia de modernización y reconversión productiva de las huertas, así como en los procesos agroindustriales para incrementar los rendimientos y otorgarles mayor valor agregado a éstos cultivos perennes.

En lo que corresponde al programa de apoyos directos al campo PROCAMPO, se ejercieron recursos por un monto global de 293 millones de pesos; en tanto que en el Programa de Crédito a la Palabra, que beneficia a productores temporaleros de cultivos básicos, fueron aplicados 16.4 millones de pesos.

2.2. Infraestructura rural e hidroagrícola.

El Gobierno del Estado y el FIRCO en el Programa de Empleo Temporal destinaron 43.4 millones de pesos para diversas obras de infraestructura rural en 720 localidades, para beneficio de 40 mil productores; tales como reforestación, caminos saca cosecha, revestimiento de canales, rehabilitación de huertas y nuevas plantaciones, bordos para abrevadero, obras de conservación de suelo y agua, prácticas de rosa-pica–incorpora, corrales de traspatio y almacenamientos rústicos de granos.

Conjuntamente con la Comisión Nacional del Agua se terminó de rehabilitar el canal de Boca Chica, municipio de Benito Juárez, con una inversión de 1.5 millones de pesos.

La Comisión Nacional del Agua continuó la construcción del bordo  de protección contra inundaciones en la zona urbana de Alcozauca, con una inversión de 7 millones de pesos; así como con la construcción y rehabilitación de 7 unidades de riego, localizadas en 4 municipios del estado, con una inversión de 3.4 millones de pesos.

Cabe destacar la elaboración de los diseños ejecutivos para la tecnificación de riego parcelario en 26 mil 102 hectáreas dentro del modulo I del distrito de riego Amuco – Cutzamala, con una inversión de 10.1 millones de pesos para beneficio de 17 mil 500 agricultores.

2.3. Fomento forestal.

La afectación histórica de nuestros recursos forestales es grave; y por lo tanto es insoslayable que los 3 órdenes de gobierno otorguemos una mayor atención para que su aprovechamiento se desarrolle en los mejores términos de sustentabilidad.

Lo anterior significa que revisemos a fondo los permisos forestales vigentes, la congruencia en las acciones de lo que indican los programas de manejo, el ordenamiento en el uso del suelo forestal y la correcta documentación en la legal procedencia y tránsito de la madera, entre otros.

La protección ecológica de nuestros bosques no está reñida con su adecuado aprovechamiento. La veda total y la explotación irracional de los mismos, son prácticas extremas que cancelan la posibilidad de construir una alternativa de progreso sustentable, legal y legítima a los poseedores del bosque.

El Programa de Desarrollo Forestal ejerció recursos federales y estatales por 1.6 millones de pesos para la elaboración de 12 programas de manejo.

En el Programa de Reforestación se aplicaron 8.7 millones de pesos en 50 municipios; y para la prevención y combate de incendios forestales se destinaron 6.8 millones de pesos dentro del Programa de Empleo Temporal y otras fuentes de financiamiento.

2.4. Pesca y acuacultura.

Se destinaron al sector cooperativo pesquero 10 millones de pesos, orientados a la limpieza de ríos y lagunas, reparación de trasmallos, adquisición de embarcaciones, motores y artes de pesca, a la construcción de encierros y estanques rústicos para la acuacultura.

2.5. Agroindustria.

Una de las alternativas para que los productores rurales obtengan un mejor precio en sus productos agropecuarios, es a través de incorporarles un mayor valor agregado mediante procesos agroindustriales.

La empresa paraestatal “Agroindustrias del Sur” continua jugando su papel social y de mercado para regular los precios regionales y evitar caídas drásticas del precio de la copra que debido al precio internacional del aceite, tiene una tendencia decreciente.

Esta agroindustria acopió 2 mil 174 toneladas de copra, con una inversión de 7.6 millones de pesos, que permitirá una producción de mil 240 toneladas de aceite crudo y refinado.

En la planta de limón ubicada en Acapulco, se acopiaron 1 mil 200 toneladas de limón industrial, con una inversión de 1 millón de pesos, de las cuales se obtuvieron 3.2 toneladas de aceite y 56 toneladas de cáscara deshidratada; beneficiando de manera directa  a 550 productores de Acapulco y San Marcos.

Con el objeto de reposicionar a Guerrero como entidad productora de mezcal en el contexto nacional e internacional, se participó en las Ferias del Alimento celebradas en la ciudad de Chicago, Estados Unidos y en París, Francia; así como en 7 eventos nacionales en donde se degustaron los diversos mezcales guerrerenses.

A través del Programa Alianza para el Campo se pusieron en operación 8 viveros de maguey y uno más con la colaboración de la Secretaria de la Defensa Nacional, que en conjunto produjeron         1 millón de plantas con las cuales se sembraron 350 hectáreas de la región Centro del Estado.

La planta envasadora de mezcal Tecuán, ubicada en Chilpancingo, acopió 47 mil litros con un valor de 1 millón de pesos, en beneficio de 170 productores. La planta envasadora de Zihuatanejo lleva un 90 por ciento en su construcción.

Con el apoyo del Gobierno Estatal, se rescató el cultivo y comercialización del melón para exportación en la región de Tierra Caliente por la empresa AGRIFRUT, al adquirir los activos de la empresa Del Monte. Actualmente tiene sembradas 350 hectáreas y proyecta cultivar 800 más para generar 5 mil empleos directos en la región.

2.6. Capacitación y transferencia de tecnología.

Para fortalecer las acciones de capacitación y transferencia de tecnología del sector agropecuario, firmamos un convenio con la Universidad Autónoma de Chapingo, mediante el cual se le otorgaron en comodato las instalaciones del INFOGRO, ubicadas en Papanoa municipio de Técpan, para que establezca un centro regional universitario.

Así mismo, se firmó un convenio de cooperación técnica con la FAO para la realización de proyectos de mutuo interés en el campo de la agricultura, ganadería, forestería y acuacultura.

2.7. Acción Agraria.

La Procuraduría de la Defensa de los Campesinos ha otorgado asesoría a los hombres y mujeres del campo en  sus litigios agrarios y gestiones de demandas sociales. Interpuso 620 promociones de juicios, 280 conciliaciones de conflictos y brindó 5 mil 200 asesorías de diversa índole.

Atención especial nos merece la seguridad, certeza y certidumbre jurídica en la tenencia de la tierra en el medio rural. Por ello hemos asistido a los campesinos y campesinas en la resolución de sus problemas agrarios, tanto en lo que se refiere a controversias, expropiaciones, definición de linderos y límites. Sobresale el seguimiento a las demandas de afectados por la construcción de la Autopista del Sol.

Dentro del Programa de Regularización de la Tenencia de la Tierra y de la Pequeña Propiedad Rural y Suburbana, permitieron la entrega de 787 escrituras que regularizaron 5 mil 985 hectáreas.

En coordinación con las autoridades federales correspondientes y el gobierno municipal de Acapulco, hemos participado en la desincorporación de una fracción del parque El Veladero, que posibilite la regularización de los asentamientos humanos ahí establecidos.

La Secretaría de la Reforma Agraria, atendió 11 juicios de amparo, integró 12 expedientes de expropiaciones de terrenos ejidales y comunales y elaboró 139 acuerdos de respuesta y asesorías diversas.

Dentro del programa para otorgar certeza jurídica y documental a la familia campesina, denominado PROCEDE; durante el periodo del que informamos se certificaron 81 núcleos agrarios con la expedición de 24 mil 680 documentos. Con este avance, ya hemos certificado el 61 por ciento de la propiedad social del estado.

2.8. Política ambiental.

El cuidado y protección del medio ambiente y el aprovechamiento de los recursos naturales en forma sustentable, es condición indispensable para darle viabilidad en el mediano plazo a nuestros proyectos de desarrollo.

Reconocemos como grave las alteraciones que hemos hecho los humanos en nuestros recursos naturales de nuestro estado a lo largo del tiempo.

Ahora, el enmendarlos requiere una cantidad de recursos muy superiores a las posibilidades del Gobierno Estatal; de ahí la necesaria concurrencia de los 3 órdenes de gobierno para modificar las tendencias negativas y deficitarias en materia de impacto ambiental.

En el municipio de Teniente José Azueta, se realiza el programa  de desarrollo sustentable de la Bahía de Zihuatanejo. Para su debida instrumentación se ha creado un fideicomiso con aportación tanto del Gobierno del Estado como del municipio y en su comité técnico participan activamente miembros del movimiento ambientalista de ese lugar.

En cuanto a las áreas naturales protegidas del estado, se promueve de manera permanente su conciliación y regularización, como son los casos de la isla La Roqueta y el área de Omiltemi. Está prácticamente concluida la propuesta de manejo de un sistema estatal de áreas naturales protegidas.

Como uno de los problemas prioritarios de la entidad se da seguimiento a las acciones del comité de protección ecológica del área de influencia de la central termoeléctrica de Petacalco, municipio de La Unión.

En el mes de diciembre del año pasado, se convocó a un foro plural e incluyente, para analizar los problemas ecológicos de la sierra de Petacalco y Petatlán. En el participaron habitantes de la sierra, poseedores del bosque, grupos ecologistas y dependencias gubernamentales que en un esfuerzo de conciliación y buena fe, lograron identificar puntos de convergencia común para que respetando la ecología regional pueda desarrollarse el aprovechamiento de los recursos naturales de la sierra en forma sustentable.

Se elaboró el diagnostico general de la pesca en la laguna de Coyuca de Benítez y se continúa con el estudio de la dinámica poblacional de las principales especies piscícolas de interés económico en la laguna de Tres Palos, municipio de Acapulco.

Continuamos el proyecto Maíz por Bosque en el municipio de Metlatónoc.

Avanzamos en los Programas de Saneamiento Integral de las ciudades de Acapulco, Ixtapa-Zihuatanejo, Chilpancingo, Tixtla e Iguala.

Los programas consisten en la construcción y rehabilitación de plantas de tratamiento, colectores y subcolectores y redes de alcantarillado de aguas residuales; pozos, líneas y redes de distribución de agua potable. La inversión ejercida en éstos aspectos fué de 160 millones de pesos en beneficio de los habitantes de esas ciudades.

Gran interés ha despertado entre la opinión pública el caso de los señores Rodolfo Montiel Flores y Teodoro Cabrera García, recluidos en el Centro de Readaptación Social de Iguala por delitos del orden federal. En su favor se ha difundido que fueron privados de su libertad por motivos de defensa de la ecología. Actualmente, la Suprema Corte de Justicia de la Nación está por resolver sobre la interposición de un recurso de amparo. Sobre el particular reitero mi postura de sujeción a la ley, sin sesgos de ninguna naturaleza.

3. Turismo.

En el turismo, Guerrero tiene una actividad económica esencial para su desarrollo: Nos ha dado y nos seguirá dando empleos, ingresos y recursos para atender las necesidades básicas de una buena parte de los guerrerenses.

Por ello, con el propósito de actualizar el marco jurídico que regula esta actividad, he presentado ante esta soberanía, la Iniciativa de Ley de Turismo del Estado de Guerrero.

Con el esfuerzo de todos, fortaleceremos e impulsaremos nuestros principales destinos turísticos. Con iniciativa y responsabilidad hemos asumido los retos de la creciente competitividad nacional e internacional, así como de consumidores que buscan calidad y nuevas ofertas turísticas.

3.1. Promoción, capacitación y afluencia.

En el año 2000, el triángulo del sol tuvo una afluencia de 8 millones de visitantes, 26 por ciento más que en 1999; dejando una derrama económica de 3 mil 136 millones de dólares, 35 por ciento mayor al ciclo anterior. Ello significó 49 mil 614 empleos directos y alrededor de 124 mil indirectos, 4.2 por ciento más que el año anterior.

En el año del que se informa, se llevaron a cabo múltiples acciones para promover la afluencia de visitantes, expander las vías de acceso a nuestros destinos, mejorar nuestros servicios, acrecentar el profesionalismo de los servidores turísticos y arraigar inversiones privadas para ampliar nuestra infraestructura inmobiliaria.

Nuestros destinos turísticos fueron sede de más de 100 congresos, convenciones y otros eventos de carácter nacional e internacional.

El Tianguis Turístico, en su vigésima quinta edición, recibió la visita de 1 mil 410 compradores internacionales provenientes de 26 países; generó ventas por 1 mil 732 millones de dólares, 8 por ciento mayor a las realizadas en el evento anterior, y fue cubierto por 674 periodistas nacionales y 280 internacionales.

Por otra parte, se estima que el Aca Fest. 2000 tuvo un auditorio de más de 300 millones de tele-espectadores en todo el mundo.

En Acapulco se realizó el Quinto Festival de Cine Francés, que congregó a más de 600 visitantes y personalidades cinematográficas; y el Tercer Festival de Cine Negro, que fomenta relaciones e identidades con nuestra tercera raíz.

Ixtapa Zihuatanejo fue sede del Triatlón Internacional 2000 y Acapulco del Abierto Mexicano de Tenis PEGASO, ambos con figuras deportivas de nivel internacional

La promoción turística la realizamos en diversas ciudades del país y en los mercados de Norteamérica. Asistimos a la Tercera Semana de Guerrero en Chicago y a la Feria Internacional de Turismo en Madrid, España.

Para financiar las actividades de promoción turística, transferimos al Fideicomiso para la Administración del Impuesto Sobre el Hospedaje, el monto recaudado por dicho gravamen, que ascendió a 36.7 millones de pesos.

Adicionalmente, en el marco del Convenio de Coordinación en Materia de Promoción Turística entre los gobiernos federal, estatal y municipales, se aportó la cantidad de 13.5 millones de pesos a las oficinas de convenciones y visitantes de Acapulco, Ixtapa Zihuatanejo y Taxco.

En cuanto a nuestro objetivo de ampliar la red de acceso a nuestros destinos turísticos, fueron inaugurados vuelos que conectan a Acapulco con las ciudades de  Tijuana, Cancún, Oaxaca, Monterrey y Hermosillo. Para alentar el movimiento marítimo de barcos turísticos, quedó instalado en Acapulco el Comité del Pacífico Mexicano.

Una tarea importante en materia de promoción ha sido la atención a grupos de agentes de viajes y el apoyo a medios de comunicación, cuyos reportajes o programas difunden nuestra oferta turística.

Dos aspectos que hemos atendido con especial cuidado son la capacitación y seguridad turística.

En la capacitación, que tiene como meta mejorar la calidad y excelencia de los servicios que se ofertan, se impartieron 151 cursos a 7 mil 205 participantes: trabajadores y servidores públicos del sector y estudiantes de turismo de nivel medio y superior.

Por lo que se refiere a la seguridad turística, en especial en los periodos vacacionales, con la cooperación de organismos federales se definieron programas conjuntos como: Semana Santa 2000 y Programa de Seguridad de la Costa Grande, así como los implementados en la temporada de fin de año, cuando se instalaron módulos de atención, información y auxilio inmediato a los turistas y se realizaron recorridos de seguridad.

3.2. Inversión e infraestructura.

En el año 2000, la Promotora Turística de Guerrero, a través del Fideicomiso Grupo Diamante, continuó en el puerto de Acapulco la construcción de la infraestructura del desarrollo Punta Diamante, con una inversión de 19 millones de pesos y la generación de 300 empleos directos e indirectos.

En el área de Acapulco Diamante se continuó la edificación de los desarrollos turísticos: Villas Playa Diamante, Residencial Diamante, Condominios Mayan Palace y Club Playa Mar II, con una construcción total de 355 unidades condominiales de lujo; representando una inversión de 370 millones de pesos y la generación de 1 mil quinientos empleos directos e indirectos.

Dieron inicio los siguientes desarrollos turísticos: Maralago & Spa, Santa Fe Playa, Parque Reforma, Playa Mar y condominios Mayan Palace 2001, con 638 unidades condominiales de lujo en donde se invertirán 640 millones de pesos en el año 2001 y se generaran 2 mil 500 empleos directos e indirectos.

Con una inversión de 200 millones de dólares se inició la construcción del desarrollo turístico: Casino Acapulco Platino.

También se inauguró el Hotel Fiesta Inn, cuya inversión ascendió a 100 millones de pesos, y fue terminada la remodelación del Hotel Majestic que ascendió a 30 millones de pesos.

Entraron en operación diversos restaurantes de corte internacional que representaron inversiones por 88 millones de pesos.

Con la entusiasta participación de la iniciativa privada, se llevó a cabo la remodelación del Fuerte de San Diego, mediante una inversión de 24.8 millones de pesos 

En Ixtapa Zihuatanejo se inauguraron obras de infraestructura turística por 170 millones de pesos. Inició la primera etapa de urbanización de la zona de viveros, que es el área comercial y residencial más importante de Ixtapa, con una inversión de 78 millones de pesos. Se inauguró el proyecto “Contra Mar - Las Brisas”, siendo este uno de los  más importantes desarrollos de este centro turístico.

Es importante mencionar la atracción de  inversiones, que hacia nuestra entidad se realiza a través de la Bolsa Mexicana de Inversión Turística y, en especial, en el “Foro por Excelencia” que es el evento de encuentro de inversionistas de mayor impacto en nuestro país y en América Latina.

4. Comunicaciones.

Continuamos con las obras contempladas dentro de nuestro proyecto estratégico para crear en Guerrero la infraestructura básica de carreteras y caminos para su mejor integración y desarrollo regional.

Con una inversión de 23 millones de pesos, continuamos, en una segunda etapa, con la modernización de la carretera Ciudad Altamirano–Iguala, con una longitud de 4.8 kilómetros, que  acumulados a la fecha arrojan una longitud de 12.3 kilómetros; así como la extensión del boulevard de Ciudad Altamirano hacia las instalaciones de la Expo-Industrial y Ganadera, con una longitud de 1.6 kilómetros.

Se continuó la pavimentación del camino Coyuca de Catalán – Santo Domingo, alcanzando a la fecha de 2.3 kilómetros con una inversión de        3 millones de pesos.

En la región de Tierra Caliente, se concluyó la pavimentación de 8.5 kilómetros del camino Santo Niño–Santo Tomas con una inversión de 12.7 millones de pesos.

Terminamos la construcción del puente Tlahuacapan sobre el Río Balsas, con una inversión de 10.3 millones de pesos y una longitud de 122 metros que comunica a 12 comunidades del Alto Balsas.

En la región Centro, mediante mezcla de recursos con el Ayuntamiento de Juan R. Escudero, se pavimentó la primera etapa del camino a San Juan del Reparo, con una inversión de 6.2 millones de pesos.

También se continuó con la construcción de la carretera Olinalá – Papalutla, en la región de la Montaña; ejecutándose 10.5 kilómetros con una inversión de 10 millones de pesos. En esta misma región se concluyeron la construcción del puente El Zopilote que comunica a Olinalá, Cualac y Huamuxtitlán y la aeropista de Santa Cruz, Huamuxtitlán, con una inversión de 15 millones de pesos y una longitud de 1.4 kilómetros.

El Gobierno del Estado liberó como derecho de vía 17 kilómetros del tramo: Feliciano – Zihuatanejo, que permitirá conectar el centro turístico de Ixtapa–Zihuatanejo con la región del Bajío del País, por la Autopista Morelia – Lázaro Cárdenas.

En la región de la Costa Chica se inició la construcción del puente La Unión sobre la carretera Tierra Colorada – Cruz Grande, con una inversión de 7 millones de pesos y una longitud de 125 metros.

Asimismo, se realizaron trabajos de mejoramiento y reconstrucción, en los caminos E.C. (Chilpancingo-Iguala) – Maxela, Huitziltepec-Axaxacualco, Pochahuizco – Chilapa y la Providencia-San Cristóbal, con una inversión global de 15 millones de pesos.

Por parte del Gobierno del Estado, se realizó una inversión de 11 millones de pesos para continuar con la construcción de la carretera: Tlapa–Marquelia, con una meta de 4 kilómetros, misma que reviste vital importancia para comunicar la Costa Chica de Guerrero con la Montaña y el centro del país.

Se destinaron 12.8 millones de pesos para el mantenimiento y rehabilitación de la red estatal de carreteras, buscando mejorar los índices de servicio e incrementar una cultura de conservación en coordinación con los 3 órdenes de gobierno.

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes realizó el reforzamiento estructural de 4 puentes. Uno, ubicado sobre la carretera Iguala – Ciudad Altamirano, y 3 en el tramo Chilpancingo – Tlapa.

Asimismo, Telecomunicaciones de México instaló el servicio de telefonía rural en 411 localidades; y mediante convenio con 20 Ayuntamientos, benefició con teléfonos fotovoltaicos a otras 170 localidades que no disponen de energía eléctrica.

     III.  
DESARROLLO SOCIAL.

1. Satisfactores básicos de bienestar.

1.1. Educación.

Por ser la educación un factor medular para lograr el desarrollo humano, una sociedad más justa y un futuro que ofrezca múltiples y mejores opciones, hemos puesto todo nuestro empeño en optimizar la calidad de los servicios educativos.

Durante el ciclo escolar 1999–2000, la cobertura estatal de educación escolarizada de todos los niveles, fue de 1 millón 046 mil 561 alumnos, lo que significa un incremento de 1.5 por ciento en relación al año anterior. De la matrícula global, el 13.9 por ciento corresponde a educación preescolar, el 54.9 por ciento a primaria, el 16.1 por ciento a secundaria, el 8.3 por ciento a educación media superior, el 5.2 por ciento a educación superior y el 1.6 por ciento a capacitación para el trabajo.

Este avance fue posible gracias a la colaboración permanente de 50 mil 982 maestros, 12 mil 497 trabajadores administrativos y 5 mil 856 de apoyo especial, quienes laboran en 9 mil 826 instituciones educativas.

La inversión inicialmente autorizada para este ciclo educativo ascendió a 5 mil 184 millones de pesos, misma a la que se sumaron otros 530 millones que se orientaron a los incrementos salariales autorizados y a la generación de nuevas plazas.

El Programa Federal de Estímulos Compensatorios destinó 149 millones de pesos para dotar de paquetes escolares a 381 mil 044 alumnos de educación primaria, así como incentivos económicos a 4 mil 552 maestros.

El Programa de Apoyo a la Gestión Escolar (AGE) erogó 15 millones de pesos para distribuirlos entre 2 mil 996 asociaciones de padres de familia de escuelas primarias rurales e indígenas, a razón de 5 mil pesos cada una, para el mantenimiento a igual número de inmuebles escolares y la adquisición de los materiales didácticos indispensables.

El Programa Nacional de Actualización Permanente (PRONAP) realizó en los 16 centros que operan en el estado, una serie de talleres en los que participaron 4 mil 658 docentes.

Los niños y jóvenes con mayor aprovechamiento académico recibieron 22 mil 016 becas a través de diversos programas, con una inversión de 34.8 millones de pesos, independientemente de 183 mil 177 becas del PROGRESA para alumnos de primaria y secundaria.

Además, 1 mil 537 jóvenes que próximamente concluirán sus estudios, fueron beneficiados con becas de servicio social.

Decisivos son los avances que se han alcanzado en materia de construcción de espacios escolares. Durante el presente ejercicio se invirtieron 193 millones 566 mil de pesos provenientes de los Ramos 11 y 33, así como del Programa para Abatir el Rezago Educativo (PAREB), cantidad que significa un aumento de 31 por ciento en relación a  lo invertido en 1999, lo cual hizo posible construir 479 aulas, 37 laboratorios, 14 talleres y 657 anexos, en 306 centros educativos.

Adicionalmente, con recursos provenientes de distintas fuentes, el Gobierno del Estado construyó 632 espacios educativos, en tanto que los ayuntamientos, con el Fondo para la Infraestructura Social Municipal, financiaron la ejecución de 843 aulas, 4 laboratorios, 4 talleres y 379 anexos.

De las principales obras de infraestructura educativa realizadas, sobresalen la Universidad Pedagógica Nacional, Plantel Tlapa; la rehabilitación de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa; un nuevo edificio de la Centenaria Escuela Normal “Ignacio Manuel Altamirano” de Chilpancingo y la Secundaria “Heberto Castillo”, también de la capital del estado, entre otras.

A través del aseguramiento de las instituciones educativas, se hizo posible la recuperación de 2.9 millones de pesos correspondientes a afectaciones producidas durante 1999 por eventos meteorológicos y tectónicos.

Con satisfacción informo que en este ejercicio se inició el Programa de Construcción de Casas para el Maestro Rural, con el propósito de motivar su arraigo en las comunidades más lejanas y así mejorar las condiciones de la educación que reciben los hijos de campesinos e indígenas. Se construyeron 61 casas, con una inversión de            9 millones de pesos, ubicadas en igual número de comunidades marginadas de 28 municipios de las regiones Norte, Centro, Montaña y Costa Chica.

Mediante financiamiento por 2.4 millones de pesos otorgado por el Sistema de Becas Benito Juárez del CONACYT, se concretaron 20 proyectos de investigación de diversa índole, realizados por la UAG, el INIFAP, la SEG y el Instituto Guerrerense de Educación para Adultos. Además, se impartieron 21 cursos de capacitación a maestros y se imprimieron 200 ejemplares del proyecto de investigación “Detección de riesgos ante las adicciones de la comunidad escolar”.

Por ser una modalidad que a través de los medios de comunicación e informática posibilita la transmisión de conocimientos de manera más flexible en tiempo y espacio,  la EDUSAT continuó el proceso de consolidación del sistema tecnológico de educación a distancia. Para ello, invirtió 7.9 millones de pesos en la instalación de 34 equipos de recepción de señal en igual número de instituciones educativas. Esto permite ampliar la cobertura a un total de mil 266 escuelas con este servicio, independientemente de la red de Internet instalada que comunica a 61 centros de educación básica.

Otra nueva modalidad está constituida por las videotecas escolares, programa que atiende a 429 centros de enseñanza de diversos niveles y modalidades, de los cuales el 90 por ciento corresponde al nivel secundaria. Por su parte, el Programa Red Escolar alcanzó una cobertura de 185 instituciones, con servicios de cómputo e Internet.

A partir de este año inició sus operaciones en Chilpancingo un Centro de Tecnología Educativa, a través del cual se brinda asesoría a los docentes, principalmente de secundaria, vía satelital. También se instituyó el Programa Secundaria Siglo XXI, orientado al equipamiento de las escuelas de este nivel con equipo de cómputo y telecomunicaciones.

En este ejercicio se inició la Cruzada Estatal de Alfabetización “Ignacio Manuel Altamirano”, en la que se integraron los esfuerzos institucionales y la contribución comprometida de los servidores públicos de mi gobierno, para lograr  que 51 mil 883 guerrerenses mayores de 14 años sepan ahora leer y escribir. Aún cuando no logramos la meta pactada, ésta es una cifra sin precedente que supera en 137 por ciento lo obtenido durante el año anterior, cuando se alfabetizaron a 21 mil 886 adultos.

Reitero mi disposición de brindar el mayor apoyo a nuestra máxima casa de estudios, la Universidad Autónoma de Guerrero, para que siga elevando su nivel académico y cultural, tal y como corresponde a su alta investidura educativa. El subsidio ordinario y extraordinario que se le asignó fue de 544.2 millones de pesos, así como 20.2 millones de pesos más que se le proporcionaron con la finalidad de promover el fortalecimiento de sus actividades académicas y de investigación, además de 12.5 millones de pesos para que continúe ampliando su infraestructura física.

Las aportaciones hechas con recursos propios del Gobierno del Estado, representan el 20 por ciento del subsidio federal ordinario otorgado a la Universidad, el doble de lo que por ley corresponde.

No quiero pasar por alto dos temas relevantes de la problemática del sector educativo.

Uno es el conflicto sindical que ha merecido nuestra permanente atención, pero que es competencia de las partes resolverlo con ánimo conciliador y una actitud de respeto hacia quienes piensan de forma diferente a la propia. En este caso, hemos de mantener abierta nuestra convocatoria al diálogo para que, subordinando intereses particulares o de grupo, hagamos valer el interés supremo de Guerrero.

El otro asunto es el relativo a la auditoría externa que se practica a la Secretaría de Educación Guerrero. Esta aún no concluye. Una vez que dispongamos de los resultados definitivos, actuaremos consecuentemente para corregir eventuales irregularidades y elevar la calidad del trabajo institucional.

1.2. Cultura y arte.

Especial atención se brinda al fortalecimiento de la cultura y el arte, como medio para contribuir a la consolidación de nuestros valores e identidad que permitan enfrentar con éxito los retos futuros.

Las acciones encaminadas al rescate del patrimonio histórico y la revalorización de la actividad cultural, se desarrollaron a través del Instituto Guerrerense de la Cultura, las 33 casas municipales de cultura que ahora existen, 12 más que en el año anterior; los seis centros culturales existentes, uno de ellos en el D.F., y los 36 museos que funcionan en la entidad.

Se encuentra en proceso la instalación de la Casa de la Cultura del Códice Azoyú, el Museo Cultural Ignacio Manuel Altamirano en Acapetlahuaya y uno más en San Miguel Totolapan.

En la ciudad de Taxco se efectuaron las ediciones XIII de las Jornadas Alarconianas y  LXIII de la Feria Nacional de la Plata.

En la ciudad de Chilpancingo se realizó una semana cultural que se complementó con una Feria del Libro, en el marco conmemorativo del 151 aniversario de la Erección del Estado.

Por otra parte, en el mes de diciembre se celebró la décima tercera Semana Altamiranista, en la que el H. Ayuntamiento Municipal de Tixtla participó de manera relevante.

Otras actividades culturales importantes realizadas en este año son: El Encuentro Nacional de Cronistas y el Taller de Ensayo Literario, eventos en los que se reunieron distinguidos exponentes de diversas entidades del país. Asimismo, en el marco del Festival Nacional de Culturas Populares, se presentó una muestra artística de la población afromestiza de la Costa Chica.

Se convino con CONACULTA un programa de instalación de salas de lectura, de las cuales ya existen  29 en el estado; además, se distribuyeron 37 mil 581 libros en las bibliotecas de las casas de la cultura.

Fue realizada y distribuida una edición especial de la obra Don Quijote de la Mancha, de Miguel de Cervantes Saavedra. También se editó la obra Guerrero 1849-1999. 

El proyecto de la Compañía Estatal de Teatro fue cristalizado en el mes de noviembre, con la puesta en escena de la obra Don Juan Tenorio.

En Acapulco se construyó la Escuela de Música, y en la capital del estado se encuentra en proceso de construcción la Escuela Estatal de Arte, en el predio del teatro María Luisa Ocampo.

Con el objeto de fortalecer las lenguas indígenas en la población infantil, se realizó el V Concurso de Literatura Infantil de Lenguas Indígenas 2000. También se llevó a cabo en Xochistlahuaca un Taller para el Desarrollo de la Literatura en Lengua Amuzga.

En coordinación con la Asociación de Escritores Indígenas, se efectuó un Taller de Ensayo Literario en las instalaciones de la casa Borda de Taxco, a la que asistieron participantes de 7 estados.

1.3. Deporte y recreación.

El impulso a las actividades deportivas comienza a dar los resultados esperados. Actualmente se cuenta con un padrón de 5 mil 300 deportistas que se han incorporado al Registro Nacional del Deporte, lo que les permite acceder a los estímulos estatales y nacionales. En este sentido, las asociaciones deportivas debidamente registradas han recibido apoyos económicos para su mejor funcionamiento.

Hemos trabajado en la promoción de los Consejos Municipales del Deporte y a la fecha se ha logrado la instalación de 10 de ellos.

Para fomentar el desarrollo de la educación y la cultura física de manera profesional, se impartieron cursos de capacitación y actualización a 716 entrenadores deportivos.

Recientemente se firmó el Convenio Marco de Coordinación y Colaboración entre el Gobierno del Estado y la Comisión Nacional del Deporte, el cual tiene como fin la regulación de los programas que apoya el gobierno federal, como son: Deporte Estudiantil; Deporte para Todos e Impulso y Desarrollo Deportivo; Deporte Federado y Talentos Deportivos, e Infraestructura Deportiva.

Apoyamos la asistencia de 335 atletas integrantes de la delegación estatal que participó en  la Olimpiada Nacional Juvenil 2000, en la cual se obtuvieron un total de 14 medallas que superan lo logrado en la anterior edición.

Con base en los convenios de apoyo que se han suscrito con los consejos estudiantiles de educación básica y media superior, se otorgaron recursos para que los estudiantes seleccionados asistieran a los juegos nacionales que respectivamente se realizaron en las ciudades de Colima y Puebla.

A los deportistas y sus respectivos entrenadores, que obtuvieron medallas en la mencionada olimpiada, se les asignaron becas económicas como medida de estímulo para su mejor formación y preparación.

Fue remodelada la Unidad Deportiva Chilpancingo II, en donde se instalaron juegos infantiles y áreas de esparcimiento familiar, además de la rehabilitación de la pista de atletismo y la sustitución de la duela del gimnasio que ya manifestaba evidentes signos de deterioro.

Igualmente, en coordinación con la Comisión Nacional del Deporte, dentro del Programa Federal en Materia Deportiva Peso por Peso, se rehabilitó la pista de atletismo de la Unidad Deportiva de Acapulco. En el marco de nuestras prioridades, se suministró equipo deportivo para las disciplinas de baloncesto, tae kwon do y karate, además de que se rehabilitó y equipó el gimnasio de usos múltiples de la misma Unidad.

Se canalizaron recursos para la construcción y rehabilitación de 40 espacios deportivos en varios municipios de la entidad. En Iguala fueron rehabilitadas las instalaciones del CICI.

El museo interactivo la Avispa se amplió con la instalación de una sala de Internet y una nueva área de juegos. Entre las acciones relevantes se encuentran el patrocinio para la visita de 15 mil niños provenientes de las diferentes regiones del estado y la concurrencia de 90 mil visitantes para presenciar 6 exhibiciones temporales.

1.4. Salud.

La construcción de un sistema de salud con calidad, moderno y eficiente es fundamental en las tareas de este gobierno.

La Organización Mundial de la Salud extendió un reconocimiento mediante el cual certifica la cobertura universal de los servicios de primer nivel en el estado.

Actualmente, el estado cuenta con 940 unidades de primer nivel, cuyos servicios se complementan con brigadas médicas móviles que se encargan de atender a la población desprotegida, con especial interés en el grupo materno-infantil.

La aplicación efectiva de las estrategias relacionadas con la prevención de enfermedades ha rendido frutos elocuentes, representados por el incremento de los principales indicadores de salud. Con respecto al año 1995, la expectativa de vida ha crecido 1.3 años, mientras que la mortalidad general se mantiene estable con respecto al año anterior que registró una tasa de 3.4 defunciones por cada mil habitantes.

En cuanto a cobertura de atención, corresponde a la Secretaría de Salud la atención de la población abierta que no tiene acceso a la seguridad social. El IMSS, el ISSSTE, la SEDENA y la Secretaría de Marina, reportan un padrón de 1 millón 021 mil 405 derechohabientes.

Para la prestación de los servicios de salud se erogó un presupuesto global de 2 mil 950 millones de pesos, compuestos por 1 mil 488.4 millones ejercidos por el IMSS, 1 mil 402.3 millones por la Secretaría de salud y 59.3 millones por el ISSSTE.

El presupuesto ejercido por la Secretaría de Salud fue superior en 24.9 por ciento al de 1999 y comprende asignaciones para cubrir servicios personales, gasto corriente y de inversión. Estos recursos son financiados a través del Ramo 33 Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA) con el 85.0 por ciento, del Programa de ampliación de cobertura el 4.0 por ciento, de la Inversión Estatal Directa el 1.2 por ciento, del PROGRESA el 4.5 por ciento, de organismos internacionales el 1.5 por ciento y de cuotas de recuperación el restante 3.8 por ciento.

La inversión destinada a infraestructura del primer nivel de atención fue de 76.1 millones de pesos, los cuales se aplicaron en la construcción de 14 centros de salud, el equipamiento de 54, el reequipamiento de 200  y el mantenimiento preventivo y correctivo de otros 408. Con respecto al segundo nivel, se continuó la construcción del Hospital General de Taxco y se concluyó el Integral de Tlacoapa. Se terminaron y entraron en operación los Centros Estatales de Oftalmología y de Medicina Transfusional, así como la Casa del Médico en Acapulco, y se reequipó la Unidad de Colposcopía. También se suministraron 7 camionetas y 30 radios de comunicación para brigadas de salud y de supervisión.

Por su parte, el IMSS invirtió 4.8 millones de pesos en la construcción de la tercera etapa de la unidad médica familiar, ubicada en Acapulco y que consta de 10 consultorios, mientras que el ISSSTE erogó 41.4 millones de su presupuesto para la edificación y equipamiento de las clínicas de alta capacidad resolutiva de Ciudad Altamirano, Tlapa, Técpan y Ometepec.

Durante el ejercicio 2000, las instituciones del sector salud proporcionaron 5.45 millones de consultas externas generales y 574 mil 671 consultas de especialidad. Además se generaron 81 mil 479 egresos hospitalarios, de los cuales 59 mil 454 están relacionados con intervenciones quirúrgicas, se realizaron 2.6 millones de estudios clínicos y se hicieron 257 mil 372 estudios radiológicos.

La atención a la salud reproductiva de la mujer ha cobrado especial importancia en los últimos años, con base en la Cartilla Nacional de Salud de la Mujer que se distribuye en las diferentes unidades médicas. Mediante el Programa de Cáncer Cérvico Uterino, se realizaron 144 mil 431 estudios de Papanicolau que permitieron detectar a 1 mil 877 mujeres con lesiones precancerosas que están siendo atendidas en las 7 clínicas de Displasia del estado. Es importante mencionar que el Instituto Estatal de Cancerología “Dr. Arturo Beltrán Ortega”, proporcionó 16 mil 895 consultas, realizó 565 cirugías, practicó  1 mil 124 quimioterapias y registró 1 mil 019 egresos hospitalarios.

Con el mismo sentido se realizaron cursos obligatorios de capacitación en materia de embarazo, parto y puerperio entre todo el personal médico y de enfermería, lo cual posibilitó mejorar la atención de las 191 mil 950 consultas proporcionadas en este año a mujeres en estado de embarazo. En el medio rural se capacitaron a 490 parteras empíricas, quienes se beneficiaron con el Programa de Becas de Capacitación para el Trabajo.

La planificación familiar ha permitido un mayor acceso de los hombres y mujeres al uso de métodos más seguros y aceptables para la vida reproductiva. La cobertura de usuarios se ha incrementado anualmente y este año llegó al 51.8 por ciento de mujeres en edad fértil, en tanto que respecto a métodos definitivos se registraron 125 vasectomías y 5 mil 111 salpingoclasias.

Con el propósito de informar y orientar a los jóvenes acerca de los males que provocan las adicciones que tanto flagelan a la sociedad, se realizaron 10 foros y 2 semanas estatales de prevención y combate a las adicciones.

El Programa Internacional Hospital Amigo del Niño y de la Madre que otorga este reconocimiento a las unidades hospitalarias que se identifican por dar atención eficiente al binomio madre-hijo, certificó en este año a los hospitales de Filo de Caballos y Zumpango. Con ellos, son ya 23 hospitales que reúnen este mérito y habremos de desplegar mayores esfuerzos para que próximamente se incorporen los 12 faltantes.

Nuevamente, durante el año 2000 no se registró brote alguno de cólera en la entidad, indicio del buen control sobre este padecimiento, derivado de la vigilancia epidemiológica permanente, la promoción del saneamiento básico mediante      333 mil 149 monitoreos de cloro residual, la construcción de 1 mil 191 letrinas y la dedicación que han demostrado las autoridades municipales en las actividades de cloración del agua.

Atención prioritaria se concede al control de las enfermedades crónico-degenerativas que se ubican entre las 10 más importantes causas de mortalidad, principalmente las referentes a la Diabetes Mellitus y la Hipertensión Arterial.

El Programa de Medicamentos genéricos intercambiables continúa vigente y en este año se cuenta en la entidad con 1 mil 120 farmacias que cuentan con este catálogo.

El Centro de Medicina Transfusional regula mediante actividades de control y vigilancia,  los servicios  de medicina sanitaria que ofrecen 16 bancos de sangre, 118 puestos de transfusión y 7 de sangrado. Certificó 50 mil 408 unidades de sangre y brindó asesoría permanente a los servicios de transfusión.

El Centro Estatal de Oftalmología, que cuenta con nuevas y modernas instalaciones, otorgó 17 mil 822 consultas que representan un aumento del 12 por ciento con respecto a 1999; se realizaron 6 jornadas médico quirúrgicas que beneficiaron a        1 mil 493 personas de las diferentes regiones del estado, y se efectuaron 211 cirugías.

En materia de Control y Vigilancia Sanitaria las acciones se encaminaron fundamentalmente a los giros comerciales, industriales y de servicios  que representan mayores riesgos para la población usuaria.

Se realizó la inspección sanitaria de centros de asistencia social a discapacitados, infantes, ancianos y enfermos mentales, así como de planteles de educación preescolar y primaria. En todos los casos se han dictado las medidas preventivas y correctivas necesarias para evitar enfermedades infecciosas que se derivan del consumo de alimentos y aguas en mal estado.

En las actividades de control epidemiológico y sanitario, el Laboratorio Estatal de Salud Pública ha desempeñado un papel fundamental, al haber realizado  en este año 114 mil 705 exámenes de prevención y control de enfermedades infecciosas y parasitarias, 42 mil 097 de enfermedades no infecciosas y 127 mil 271 de regulación sanitaria.

Las 5 unidades del servicio médico forense diseminadas en el estado, realizaron en conjunto      1 mil 166 levantamientos, 1 mil 116 necropsias de ley, 50 reconocimientos médicos externos, 578 estudios de laboratorio, 11 exhumaciones, 38 inhumaciones y 62 servicios sociales.

1.5. Asistencia Social.

El DIF-Guerrero que preside mi esposa Mirna Acevedo de Juárez, coordina con alto sentido de responsabilidad las acciones de asistencia social en apoyo a las familias y personas mas pobres y desprotegidas, con respeto a su dignidad e iniciativa.

Familias Marginadas.

Para coadyuvar en el combate a la desnutrición en zonas marginadas, se distribuyeron 38 mil 988 canastas básicas que contienen productos de primera necesidad y 1 millón 788 mil 144 despensas tradicionales proporcionadas a 447 mil 842 familias, cifra que equivale a 105 mil toneladas de harina de maíz y fríjol, y representa un incremento de 52.2 por ciento con respecto a 1999.

Para contribuir al mejoramiento del ingreso familiar, se distribuyeron 6 mil 700 aves de doble propósito a 670 familias de 22 municipios, 225 borregos pelibuey a 45 familias y 336 lechones a 112 familias.

A través del Programa de Promoción del Desarrollo Familiar y Comunitario, se efectuaron     3 mil 181 jornadas de trabajo en 86 comunidades de 39 municipios, en donde se registraron 94 grupos de alfabetización; 78 mil 173 huertos familiares; 637 campañas de limpieza; mejoramiento de 213 viviendas; promoción para la construcción de 1 mil 553 letrinas y 30 paradores públicos; 16 mil 627 pláticas sobre higiene, salud, alimentación y planificación familiar, entre otras, y 527 demostraciones para la elaboración de papilla y platillos de soya y nopal.

Con el propósito de continuar mejorando la dieta alimenticia familiar, se sembraron 292 mil 800 organismos de tilapia, carpa y langostino en 87 estanques, en donde se cosecharon 35.5 toneladas de dichas especies. Esta labor se realizó también en 36 bordos y 11 lagunas que se repoblaron con 536 mil 700 organismos y se obtuvo una producción de 18.7 toneladas de pescado. Además, en la región  Montaña se distribuyeron 61 mil 430 pencas de nopal y 14 mil plantas de zarzamora, en beneficio de 1 mil 400 familias.

En apoyo a la salud y dignidad de la mujer campesina, se instalaron 4 mil 036 fogones en alto, en igual número de hogares y fueron distribuidas     2 mil 215 camas, así como 110 mil 353 pares de calzado.

Se instalaron y equiparon 45 velatorios públicos en 44 localidades, dotados de 440 ataúdes. Adicionalmente, se facilitaron 266 féretros mediante una cuota mínima de recuperación.

En materia de salud, se atendieron 10 mil 027 consultas de primer nivel, de las cuales el 10 por ciento de los pacientes se canalizaron con especialistas; se realizaron 46 brigadas médico asistenciales multidisciplinarias que beneficiaron a 30 mil 140 personas y se apoyó con 9 mil 799 fórmulas magistrales a enfermos con problemas en la piel, cifra 96.5 por ciento superior al año anterior. 

Para la protección contra la morbi-mortalidad de las enfermedades crónico-degenerativas, se implementó un programa permanente de protección oportuna de diabetes mellitus, mediante el cual se realizaron 7 mil 205 pruebas, de las que 853 casos resultaron positivos y se canalizaron para su atención.

En apoyo a la salud reproductiva, se coadyuvó en 22 jornadas estatales quirúrgicas de salpingoclasia y vasectomía, en las cuales se intervino a 418 mujeres y 27 hombres que de manera voluntaria solicitaron los servicios.

Para disminuir la morbi-mortalidad del cáncer cérvico uterino, se realizaron conferencias y asesorías a población abierta, así como una jornada magna de estudios de colposcopía, en la que se realizaron 1 mil 050 pruebas y 280 resultaron positivas.

El albergue para enfermos no infecto contagiosos atendió 1 mil 373 pacientes.

Se instalaron 6 escuelas de cómputo que se añaden a las 8 existentes hasta el año anterior, en las que se capacitan a 1 mil 774 estudiantes que de esta forma tendrán mejores oportunidades de empleo; mientras que en los 11 centros de capacitación en materia de cultura de belleza, tejido, bordado y manualidades, se registró una asistencia de 460 mujeres.

Las acciones de asistencia jurídica comprendieron la atención de 1 mil 767 consultas y la promoción de 2 mil 221 acuerdos de pensión alimenticia, adopción y jurisdicción voluntaria.

Personas senectas y discapacitadas. 

De singular importancia son las tareas de gobierno que realizamos para favorecer a las personas de la tercera edad, en el afán de aprovechar su experiencia y optimismo a favor del desarrollo de nuestro estado.

Durante el periodo del que se informa, se expidieron 5 mil 130 credenciales de afiliación del Instituto de la Senectud y del DIF-Guerrero, útiles para beneficiarse con descuentos en la adquisición de bienes y servicios concertados con el sector empresarial.

Los clubes de la tercera edad se incrementaron de 166 a 230,  operan en 62 municipios y cuentan con un padrón global de 11 mil 839 personas.

En Acapulco, la Casa de Día Rosita Salas proporciona asistencia a 120 senectos, y en Chilpancingo, la Casa del Anciano Beatriz Velasco de Alemán proporciona servicios permanentes de alimentación, hospedaje, vestido y atención médica,  entre otros, a 25 personas de edad avanzada y en estado de abandono.

De manera especial para quienes han contribuido con su esfuerzo en las tareas de la administracion pública, se construyeron 3 casas del jubilado, ubicadas en Chilpancingo, Taxco y Acapulco.

Para estimular la persistencia deportiva, se apoyó la participación de un contingente de 100 personas en los Juegos Nacionales de la Tercera Edad, quienes destacaron con la obtención de 35 medallas y del quinto lugar nacional por equipos.

A través de los 3 Centros de Rehabilitación Integral y de las 14 Unidades Intermedias, continuamos la lucha contra la discapacidad y sus secuelas. Se proporcionaron 15 mil 606 consultas médicas y 69 mil 978 sesiones de terapia física rehabilitadora.

El DIF-Guerrero donó 1 mil 009 sillas de ruedas normales y 4 especiales, 188 andaderas ortopédicas, 1 mil 139 bastones ortopédicos, 20 bastones para invidentes 89 pares de muletas axilares, 3 pares de muletas canadienses, 21 prótesis y 105 órtesis.

Para corregir las deficiencias físicas y congénitas que afectan a un importante número de guerrerenses, se practicaron 187 cirugías de labio leporino y paladar hendido y 117 intervenciones relacionadas con deformaciones óseas de los pies; en tanto que para subsanar la debilidad visual, se atendieron 631 cirugías de estrabismo, se practicaron exámenes a   18 mil 781 niños en edad escolar y 8 mil 149 adultos, de los que 1 mil 383 niños y 1 mil 120 adultos fueron beneficiados con lentes.

A niños estudiantes de primaria con problemas de audición se les donaron 114 aparatos auditivos, lo mismo que a 75 adultos. Para el cuidado de la salud odontológica  se efectuaron 4 mil 128 consultas y 3 mil 164 servicios de orientación e higiene bucal, así como la donación de 23 mil 583 cepillos dentales a niños que viven en zonas marginadas.

Nuestro reconocimiento a las instituciones públicas y privadas que con su desinteresada colaboración hicieron posible lograr las metas anteriormente señaladas: Al Centro Nacional de Rehabilitación, por su participación en la Jornada Magna de Corrección de Malformaciones Oseas de los Pies que se realizó en Chilpancingo; al personal del Hospital Xoco de la ciudad de México, por su apoyo en la Jornada Quirúrgica de Enfermedades de los Ojos, realizada en Iguala; a los médicos provenientes de la Fundación Mundial de la Catarata, por su intervención en la Jornada Magna Quirúrgica de Catarata celebrada en Ometepec, y a los integrantes del Colegio de Colposcopistas del Estado de Guerrero que participaron en la Segunda Jornada Magna de Colposcopía efectuada en las instalaciones del DIF-Guerrero.

Atención a la infancia.

Con la finalidad de enlazar la asistencia alimentaria con los servicios de educación y salud, se repartieron gratuitamente 47.6 millones de desayunos escolares a 237 mil 878 niños de preescolar y primaria. De ellos, el 63 por ciento fueron desayunos calientes y el 37 por ciento fueron fríos, tendencia que demuestra la preferencia por los desayunos calientes, razón por la que mi gobierno instaló 264 nuevas cocinas escolares. De manera adicional, se otorgaron 260 mil raciones alimenticias a 702 niños que fueron atendidos en 6 centros de convivencia infantil localizados en los municipios de Chilpancingo y Acapulco.

En el marco del Programa de Atención a Menores en Circunstancias Especialmente Difíciles, que favorece a 1 mil 426 menores en los municipios de Acapulco, Chilpancingo e Iguala, se otorgaron 235 becas académicas, 35 infantes fueron reintegrados al seno familiar y se estructuraron 295 grupos de regularización educativa. Para reforzar esta labor, se realizaron 13 reuniones de promoción de los derechos de la niñez, a las cuales concurrieron 18 mil 140 infantes.

Se continuaron los programas Apoya la educación de un niño y Apoya la educación de un niño indígena, iniciados el año anterior con el propósito de estimular la educación de los hijos de familias de escasos recursos que demuestran interés por el estudio. La ciudadanía ha dado una amplia y satisfactoria respuesta, tanto en el medio urbano como en el rural, mediante la dotación de útiles y uniformes escolares a 3 mil 956 menores.

Por otra parte, se otorgó apoyo consistente en becas económicas a 240 estudiantes de escasos recursos de los niveles básico, medio básico y medio superior, al igual que a 209 estudiantes hijos de madres internas en los Centros de Readaptación Social de Chilpancingo e Iguala. A las internas de estos centros y a las de Acapulco, que en conjunto suman 497, se les concedieron 1 mil 660 despensas alimenticias completas y la misma cifra de paquetes de aseo personal.

El Centro Multidisciplinario de Desarrollo Juvenil atendió a 30 menores varones víctimas de abandono y maltrato físico y mental, a quienes les proporcionó hospedaje, sustento, ropa y servicios médico y psicológico. De ellos, se logró la incorporación de 14 menores a sus hogares.

En coordinación con los consulados generales de nuestro país en los estados fronterizos de la Unión Americana, la Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia del DIF–Guerrero realizó la repatriación de 28 menores migrantes que fueron reincorporados a sus familias, junto con otros 30 que se localizaron en albergues fronterizos nacionales.

He remitido a la consideración de este Honorable Congreso la Iniciativa de Ley para la Protección y Desarrollo del Menor en el Estado de Guerrero, así como las Iniciativas de Reformas a los Códigos Penal y Procesal Penal, en las que se prevén sanciones rigurosas para aquellas personas que inciten, induzcan o propicien la pornografía infantil, que se tipifica como delito grave.

A través del Programa de Atención a la Salud del Niño, en el que participan coordinadamente las entidades públicas del sector salud y asistencia social, se desarrollaron acciones permanentes e intensivas como son las tres semanas nacionales de salud realizadas, se aplicaron 2.9 millones de dósis vacunales, 1.7 millones de tratamientos antiparasitarios, 628 mil 414 porciones de vitamina A y se distribuyeron 581 mil 770 sobres de vida suero oral.

Gracias a que la cobertura del esquema básico de vacunación en menores de 5 años es del 99.4 por ciento, se ha logrado erradicar en nuestro estado las enfermedades de poliomielitis, difteria, tosferina, sarampión  y otras como la Tb. Meníngea y Tétanos Neonatal. Cabe destacar que a este esquema se ha incorporado la vacuna pentavalente, cuyo contenido protege contra la influenza B, hepatitis B,  difteria, tosferina y sarampión. 

Labor importante representa la integración de 33 clubes de Salud del Niño en los niveles preescolar y primaria, en los que participan 1 mil 518 niños de 16 municipios como promotores y agentes de cambio de las condiciones de salud de la población guerrerense.

A través del Programa de Desarrollo Integral del Adolescente, se impartieron a 12 mil 310 jóvenes, cursos de orientación sobre farmacodependencia, alcoholismo, sexualidad, desarrollo y crecimiento del adolescente. Para su mayor estímulo, se les otorgaron 109 becas académicas educativas y 102 de capacitación para el trabajo.

La colecta anual de la Cruz Roja nuevamente tuvo una noble respuesta de la población, al lograrse una recaudación de 3.6 millones de pesos que superan en 25 por ciento la lograda el año anterior.

El Comité de Emergencias para Casos de Desastre dispone de almacenes regionales, permanentemente abastecidos con los enseres necesarios para brindar auxilio y apoyo oportuno en eventualidades

Dentro de las tareas de asistencia social, destaca también el Programa de Educación, Salud y Alimentación PROGRESA, el cual beneficia a 199 mil 869 familias asentadas en 3 mil 398 localidades de muy alta y alta marginación, diseminadas en el territorio estatal.

En consideración de que la pobreza y pobreza extrema afectan a 2 terceras partes de la población estatal, hemos solicitado al gobierno de la República que amplié el padrón del programa, con la incorporación de 200 mil familias más. 

Asimismo, el Programa de Abasto Social operado por LICONSA distribuyó en el estado 10.2 millones de litros de leche, en beneficio de 63 mil 061 niños y 40 mil familias, mediante una inversión de 33 millones de pesos.

A través del Programa Tortilla Sin Costo se distribuyeron 12.1 millones de kilogramos, beneficiando a 38 mil 975 familias de varios municipios.

1.6. Desarrollo urbano.

De las acciones en la materia realizadas por el Gobierno del Estado, sobresale la elaboración del Reglamento y las Normas Complementarias del Plan Director Urbano de la Ciudad y Puerto de Acapulco, el cual ya fue entregado a las autoridades municipales.

También destacan la elaboración del Plan Parcial de Crecimiento Los Órganos y el Proyecto Ejecutivo de Urbanización y Sembrado de Viviendas en el predio La Venta, destinados a favorecer la reubicación de los damnificados por el huracán Paulina.

Para el mejoramiento de vialidades urbanas y suburbanas, instrumentamos un programa de mejoramiento, rehabilitación y pavimentación asfáltica en Acapulco, Chilpancingo, Iguala, Zihuatanejo Ciudad Altamirano, Tlapehuala, Arcelia y Coyuca de Catalán, con una meta global de 80 kilómetros y una inversión de 42 millones de pesos.

También apoyamos más de 200 obras de mejoramiento y pavimentación de calles y andadores, realizadas en 40 municipios de la entidad, mediante la asignación de recursos a comités de desarrollo comunitario.

En la capital del estado realizamos un Programa Especial de Mejoramiento de Imagen Urbana que incluyó la repavimentación de las principales calles y avenidas, señalización, pintura de fachadas y jardinería. El puente elevado que se construye en la zona sur de la ciudad ayudará a resolver, con visión de futuro, el creciente problema de congestionamiento vehicular.

1.7. Vivienda y suelo urbano.

Es propósito y compromiso del gobierno que presido, promover y realizar acciones en materia de construcción y mejoramiento de vivienda, con atención especial a las familias que más necesitan.

El Instituto de Vivienda y Suelo Urbano amplió sus reservas territoriales, con la adquisición de 67.2 hectáreas que tienen capacidad para 3 mil 350 lotes.

En lo que respecta a la regularización de la tenencia de la tierra, se efectuó la escrituración de    3 mil 066 lotes ejidales y comunales ubicados en las zonas urbanas.

Se continuó el proceso de urbanización de fraccionamientos populares en las ciudades de Acapulco, Arcelia, Coyuca de Catalán, Chilpancingo e Iguala, en beneficio de 6 mil 728 familias.

Fueron favorecidas 1 mil 086 familias de los medios urbano y rural que por sus exiguos ingresos no tienen posibilidades de mejorar su vivienda, a quienes se les proporcionó un paquete básico a través del Programa Pisos y Techos

La disminución del déficit de vivienda es indispensable para generar bienestar social, por lo que en este periodo se invirtieron 8.9 millones de pesos en la construcción de 484 pies de casa, además de iniciar otras 82, conjuntamente con el INFONAVIT.

Con recursos provenientes del Festival Acapulco, el Programa de Vivienda para Comunidades Indígenas otorgó beneficios a 85 familias en la comunidad de Las Minas, municipio de Tlacoachistlahuaca, con la construcción de viviendas sustentadas en materiales  tradicionales industrializados y en el mejoramiento de su medio urbano. Importante fue la promoción que se realizó para que en estas acciones participaran diversas dependencias e instituciones como la Secretaría de Salud, el D.I.F.-Guerrero y la Universidad Autónoma de Guerrero, entre otras. Cabe destacar que éste proyecto obtuvo el Premio al Mérito Municipal y Desarrollo Comunitario Moisés Ochoa Campos.

Hace un año informé sobre la construcción de 240 viviendas en el predio La Venta por la Fundación Anáhuac, con recursos donados por el tenor Plácido Domingo, en donde participamos en la adquisición del predio, su urbanización y creación de la infraestructura de servicios. Actualmente, se encuentran en proceso de construcción 100 viviendas más que serán entregadas el próximo mes de mayo, con lo que se culminará la atención de todos los damnificados por el huracán Paulina que se tienen registrados.

El Instituto Nacional de Vivienda de los Trabajadores (INFONAVIT) y el Fondo de Vivienda del ISSSTE (FOVISSSTE) otorgaron créditos hipotecarios por un monto global de 320.1 millones de pesos, en beneficio de 1 mil 988 trabajadores y servidores públicos derechohabientes.

En el mes de junio se constituyó la delegación estatal de la Asociación Nacional de Promotores Industriales de la Vivienda (PROVIVAC), cuyo objetivo principal es promover el financiamiento hipotecario y la producción y distribución de insumos para la construcción. Cabe señalar que Guerrero era el único estado del país que no tenía representación de esta Asociación.

La Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra (CORETT), suscribió un convenio con las autoridades comunales de San Miguel Totolapan, para la ejecución del decreto expropiatorio de 155 hectáreas. Asimismo, pagó a los ejidatarios de Coyuca de Catalán el finiquito del decreto de expropiación emitido en 1997, lo que permitirá la regularización de 1 mil 600 lotes. La meta alcanzada por éste organismo en materia de escrituración es de 2 mil 876 predios en 32 polígonos que comprenden a 14 municipios.

1.8. Agua potable, alcantarillado sanitario y saneamiento.

Mediante acuerdo de coordinación con la Comisión Nacional del Agua, se ejecutaron diversas obras por un monto global de 23.3 millones de pesos.

En zonas urbanas se construyeron 6 sistemas de agua potable, 2 de alcantarillado sanitario y 2 lagunas de oxidación, en tanto que en zonas rurales, se llevó a cabo la construcción y rehabilitación de 15 sistemas de agua potable y uno de alcantarillado sanitario.

Adicionalmente, con recursos estatales se ejecutaron 22 acciones de agua potable en las que se aplicaron 8 millones 755 mil pesos.

Mención especial merece el inicio de la obra de drenaje sanitario en la Ciudad de Tixtla, en donde se aplicaron 1 millón 800 mil pesos. Este año será el Ayuntamiento el que dé continuidad a los trabajos, para lo cual hemos previsto transferirle 10 millones de pesos, de los cuales ya le han sido entregados los primeros 4.

Asimismo, destaca la elaboración de un estudio de fuentes y de ingeniería básica, para seleccionar la captación, que suministre agua potable suficiente a la capital del estado, hasta por un periodo de 30 años.

El río Mezcala resultó ser la alternativa de menor costo de operación y la más confiable a largo plazo. En breve será licitada la primera etapa de 300 litros por segundo, que comprende obras de: Captación, tratamiento, conducción y distribución, con un costo aproximado de 600 millones de pesos.

Por otra parte, independientemente de esa obra, con una inversión de 30 millones de pesos, hemos iniciado la rehabilitación de las principales fuentes de captación existentes y de la red de distribución del primer cuadro de la ciudad, así como la ampliación de la red actual.

1.9. Electrificación.

El Gobierno en sus 3 niveles ha realizado esfuerzos significativos para llevar el fluido eléctrico a más familias guerrerenses y, con ello, contribuir a elevar su bienestar, así como a favorecer avances en la productividad.

En el año 2000, el Gobierno del Estado ejecutó 46 obras de electrificación, con un costo de 33.7 millones pesos; y los ayuntamientos realizaron 230 obras, con una inversión de 84.7 millones de pesos.

Por su parte, la Comisión Federal de Electricidad realizó 69 obras, principalmente de ampliación y mejoramiento, con una inversión de 20 millones pesos. Sobresale la construcción de la subestación eléctrica en Tlatlauquitepec, municipio de Atlixtac, que permitirá mejorar el suministro de energía eléctrica en varios municipios de la región Montaña.

2. Atención a sectores sociales específicos.

2.1. Desarrollo de los pueblos indígenas.

Para impulsar el desarrollo integral de los pueblos indígenas con pleno respeto a sus derechos y a su cultura, se avanzó en la consolidación de la Secretaría de Asuntos Indígenas, responsable de coordinar la atención digna que merecen las etnias de nuestra entidad, para que éstas alcancen mayores niveles de desarrollo económico y mejores condiciones de bienestar social.

En fecha reciente remití a la consideración de esta Honorable Legislatura, la Iniciativa de Ley de Derechos y Cultura de los Pueblos Indígenas, con el objeto de contar con un marco jurídico que proteja y promueva el desarrollo de sus lenguas, cultura, usos, costumbres, recursos y normas específicas de organización social.

Es importante mencionar también que ya fue instalado el Consejo Estatal Indígena, como órgano de interlocución con los distintos niveles de gobierno, caracterizándose por ser plural, incluyente y autónomo.

Durante el periodo al que hace referencia este informe, se proporcionaron servicios jurídicos de defensoría y gestión de 1 mil 179 asuntos legales de diversa índole. Conforme a derecho, se logró la excarcelación de 98 personas, se evitó el encarcelamiento de 29 y se promovieron 31 juicios de amparo.

En apoyo a la producción de las comunidades indígenas, con recursos del PROCAMPO se invirtieron 71.8 millones de pesos en beneficio de  92 mil productores; en el Programa de Fertilizantes se ejercieron 98.2 millones de pesos para proporcionar 55 mil toneladas de este indispensable insumo a 73 mil productores y el INI erogó         16.7 millones en el financiamiento de 215 proyectos productivos. El Programa de Desarrollo Sostenible en Zonas Marginadas operó 15 millones de pesos para la dotación de 1 mil 045 paquetes productivos, el establecimiento de 1 mil 250 hectáreas de plantaciones, 1 mil 668 acciones de economía de traspatio, 1 mil 722 hectáreas de huertos frutícolas, la reforestación de 1 mil 329 hectáreas, 883 kilómetros de cercos y 7 kilómetros de terrazas.

Con la participación coordinada de los tres órdenes de gobierno, se realizaron acciones para la dotación de servicios básicos, tales como la construcción de 81 sistemas de agua potable, la rehabilitación de 26 y la ampliación de 14; en materia de saneamiento se construyeron 13 obras de drenaje y se ampliaron los existentes en 29 comunidades; además de electrificarse 40 poblados y de ampliar el servicio en otros 43. También se realizó el mejoramiento de 1 mil 012 viviendas, se edificaron 46 comisarías, se pavimentaron 93 calles, y se construyeron 15 espacios cívicos.

Para revitalizar la economía familiar, se instalaron 10 nuevas tiendas rurales y se efectuó la recapitalización de otras 69, con la finalidad de garantizar el abasto de los productos que componen la canasta básica a precios más accesibles que los del mercado.

Se otorgaron apoyos para el establecimiento de 15 talleres de costura, 26 talleres artesanales, 10 panaderías y 3 tortillerías, así como 415 mil pesos en 131 créditos para  la creación de microempresas.

También se constituyeron 5 nuevos fondos regionales para impulsar la participación de las mujeres indígenas en actividades productivas, los cuales iniciaron operaciones con 1 millón de pesos cada uno, de tal modo que ahora existen en nuestra entidad un total de 16 instrumentos de este tipo.

La demanda en materia de comunicaciones se atendió mediante acciones para mantener y mejorar la red caminera de los pueblos indígenas, consistentes en la  conservación de 1 mil 489.9 kilómetros de caminos, la reconstrucción de 196.6 y la construcción de 10.6. La red de telefonía rural se amplió hacia 282 localidades.

Respecto a los servicios educativos a población indígena, destaca la construcción de 61 casas para maestros, con el objeto de arraigarlos en sus centros de trabajo, así como la rehabilitación de 28 albergues y 3 centros de integración social.

En los 94 albergues escolares que opera el Instituto Nacional Indigenista, se proporcionó asistencia a 5 mil 275 niños indígenas y se invirtieron 57 millones de pesos en aspectos de rehabilitación, equipamiento y operación.

Por otra parte, el Sistema de Educación Bilingüe Intercultural, atendió una matrícula de 113 mil 721 alumnos en los niveles inicial, preescolar y primaria, quienes fueron atendidos por 5 mil 149 docentes en 1 mil 569 planteles.

En el rubro de alfabetización se logró la atención y certificación de 1 mil 552 adultos indígenas y para la ampliación de la infraestructura física se construyeron 57 aulas escolares, 6 laboratorios, 57 anexos y 7 talleres.

El rescate y fomento de la cultura autóctona es esencial para mantener vivas nuestras tradiciones ancestrales y, por ello, a través del INI se atendieron 127 proyectos culturales comunitarios relacionados con bandas de música, grupos de danza, ceremonias y fiestas tradicionales, así como acciones de investigación y promoción cultural

La Unidad Guerrero de Culturas Populares realizó un Taller para el Desarrollo de la Lengua Amuzga; el Quinto Concurso de Literatura Infantil en Lenguas Indígenas y dos Talleres de Capacitación para el Uso de Instrumentos Musicales.

Para ampliar la cobertura de los servicios de salud y mejorar su calidad, se construyeron 3 centros de salud, se equiparon 21 y se rehabilitaron 7. De esta forma se otorgaron 1 millón 026 mil consultas médicas y 104 mil asesorías de planificación familiar, se atendieron 3 mil 058 partos, se aplicaron 587 mil vacunas y se distribuyeron 458 mil tratamientos antiparasitarios y 124 mil sobres de suero vida oral.

2.2. Participación de la mujer.

Refrendo mi mayor apoyo a las mujeres, a fin de que asuman el papel que les corresponde en los ámbitos político, productivo, académico, legal y de bienestar social y familiar.

Con recursos por 13.8 millones de pesos de los programas de Desarrollo Productivo de la Mujer y de Alianza Para el Campo, se pusieron en marcha 438 proyectos productivos, entre los que destacan los de talleres artesanales, cocinas económicas, panaderías, granjas y cultivos agrícolas. Estos se desarrollan por grupos organizados, en los que participan 5 mil 147 mujeres diseminadas en 362 comunidades de 71 municipios. Adicionalmente, se invirtieron 1.5 millones de pesos del Programa de Empleo Temporal en actividades productivas que permitieron generar 45 mil 411 jornales, en beneficio de 2 mil 585 mujeres de 37 municipios.

El Programa Fondo Financiero de Apoyo a la Mujer que inició operaciones a partir de esta administración, registró importantes avances en este último año, con la asignación de 1 mil 167 microcréditos a mujeres que se dedican al pequeño comercio, los cuales suman una inversión de            2 millones de pesos, con una tasa de recuperación del 60 por ciento que se ha reasignado a otros grupos que también realizan actividades productivas.

En la defensa de los derechos de la mujer, se proporcionó apoyo en 35 mil 075 asuntos jurídicos y, a través del servicio Telmujer 075, se fomentó entre la población la presentación de denuncias por parte de las víctimas de violencia.

Propiciamos la participación de mujeres guerrerenses en encuentros de trascendencia nacional, tales como la Primera Reunión Nacional de Mujeres, el Encuentro con Organizaciones de Mujeres Indígenas y la Reunión de Mujeres  Sindicalistas Universitarias Latinoamericanas.

2.3. Más y mejores oportunidades para los jóvenes.

Se proporcionó apoyo técnico y financiero por más de 1 millón pesos a organizaciones juveniles que agrupan a 1 mil 600 jóvenes, para la implementación de 19 proyectos productivos de orden agrícola, industrial y artesanal, entre otros. 

En el marco de los programas Por una Vida sin Adicciones y Por una Sexualidad con Responsabilidad, se realizaron programas radiofónicos y televisivos, así como conferencias, pláticas, talleres, foros y encuentros, relacionados con temas como superación personal y autoestima, equidad de géneros, SIDA, sexualidad en los adolescentes, maternidad precoz, alcoholismo, farmacodependencia y tabaquismo, entre otros.

El fomento de la cultura juvenil se realizó a través de diferentes eventos entre los que destacan los concursos estatales Carta a mis padres, de composición musical, de declamación, de ensayo político y de oratoria Sentimientos de la Nación, en los que participaron cerca de 300 jóvenes.

Para propiciar la convivencia juvenil y proporcionar a los jóvenes un sitio sano de esparcimiento, se puso en marcha el Centro Causa Joven en la ciudad de Zumpango del Río, en el que vía convenio participan los tres órdenes de gobierno. Cuenta con área de computación y servicio de Internet, sala audiovisual, biblioteca básica, salón de usos múltiples y otros.

Se otorgó asesoría gratuita a 800 jóvenes que solicitaron apoyo y representación en asuntos legales.

Con la Comisión de Derechos Humanos del Estado, se firmó un convenio para la instalación de comités regionales encargados de la promoción  y defensa de los derechos humanos de los jóvenes; a la fecha, se han instalado y funcionan varios de ellos en las regiones Norte, Centro y Acapulco.

La contribución de la juventud en la mejoría de las condiciones de vida en el medio rural, se realiza a través de 23 brigadas juveniles comunitarias “Siempre por Guerrero”, que operan en las 7 regiones del Estado. Estas brigadas beneficiaron a más de 6 mil personas con la prestación gratuita de  servicios de asistencia médica y odontológica, cortes de pelo, asesoría jurídica, reforestación y reparación de aparatos electrodomésticos, además de realizar eventos culturales.

En el mes de mayo se hizo entrega del premio estatal al mérito juvenil “Guerrero 2000” que tradicionalmente se entrega a la juventud guerrerense que se destaca en los ámbitos académico, productivo, artístico, cívico y de labor social.

Con una asistencia de más de 8 mil jóvenes, se realizaron en los municipios de Acapulco, José Azueta, Ometepec, Pungarabato y Tlapa de Comonfort, los eventos denominados  Feria de la Juventud, en los que se informó acerca de la diversidad de opciones que ofrecen los programas juveniles y educativos que desarrolla el gobierno.

Se realizaron foros regionales orientados a determinar la creación de las regidurías de participación social de la juventud, en los que se ha  contado con la participación de alrededor de 2 mil 500 jóvenes.

2.4. Jornaleros Agrícolas Migrantes.

El desplazamiento que los campesinos guerrerenses realizan a los campos agrícolas del norte del país e, incluso, hacia los polos de desarrollo de nuestro estado, en la búsqueda de oportunidades de empleo e ingreso para el sustento de sus familias, es una situación compleja que ha merecido atención prioritaria por parte del gobierno que presido.
La incorporación de 2 mil 632 jornaleros al Fondo de Previsión Social Para Los Trabajadores Agrícolas, constituye un avance significativo. Este fondo prevé indemnizaciones en caso de siniestros durante el traslado y en los centros de trabajo. En el ciclo 1999 – 2000 fallecieron 9 jornaleros a cuyos beneficiarios se les cubrieron las pólizas de seguro de vida.  Asimismo, con la finalidad de garantizar su seguridad y la de sus familias, se tramitó ante el IMSS la prestación de los servicios médicos y sociales que esta institución ofrece y se logró la preafiliación de 12 mil 011 jornaleros.

Por otra parte, con el objeto de favorecer la adquisición de alimentos básicos con precios menores a los del mercado, se constituyeron 73 Fondos Comunitarios de Abasto en igual número de localidades, que benefician a un universo de 58 mil 803 familias de jornaleros.

Se proporcionaron 4 mil 750 desayunos y 4 mil 223 despensas a familias de jornaleros agrícolas de las regiones Centro, Montaña y Costa Chica, además de otorgarles apoyo para la rehabilitación de pisos en 668 viviendas y rehabilitación de techos en otras 30.

Para evitar la deserción escolar, se puso en marcha el Proyecto de Atención Educativa a Niños Migrantes, el cual proporciona atención a 256 menores durante el ciclo educativo 2000-2001, en 13 localidades de las regiones Centro y Montaña.

Para su atención en materia de salud, se construyó, equipó y dotó de medicamentos un módulo, ubicado en las instalaciones de la Unidad de Servicios Integrales de Chilapa, mientras que en la Montaña se encuentra en proceso de rehabilitación otro más donde serán atendidos los migrantes de dicha región.

De igual forma se instalaron 4 módulos de atención especial a jornaleros que se ubicaron en las ciudades de Tlapa, Tixtla, Chilapa y Ometepec, para ayudar a aquellos que habiendo cumplido su compromiso contractual, emprendieron el retorno a sus lugares de origen.

El fomento de las actividades productivas se realizó en 6 modalidades, con la ejecución de proyectos apícolas, avícolas, porcícolas, frutícolas y talleres de carpintería.

A través del Sistema Estatal del Registro Civil, se regularizó la situación ciudadana de 3 mil 274 jornaleros, a quienes se les expidieron sus respectivas actas de nacimiento y Claves Únicas del Registro Nacional de Población (CURP). Con ello se coadyuva a que los jornaleros dispongan de los documentos necesarios para exigir el cumplimiento de sus derechos constitucionales ante las instancias responsables.

Mediante la coordinación interinstitucional federación-estado, se atendieron 12 situaciones de emergencia y denuncias de 103 jornaleros en los estados de Baja California Norte y Sur, Guanajuato, México, Sinaloa y Sonora.
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